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CONCURSOS Y QUIEBRAS

SENTENCIA NUMERO: 122. CORDOBA, 

22/12/2023. Y VISTOS: estos autos caratulados 

TINI, SILVINA NORY – PEQUEÑO CONCUR-

SO PREVENTIVO, Expte. 11923576 de los que 

resulta que con fecha 21/12/2023, operación N° 

15878640, el Síndico designado en autos, Cr. 

TARIFA, PABLO MARTIN manifiesta que debido 

a la demora en percibir los fondos para el envío 

de las cartas certificadas que deben ser dirigi-

das a los acreedores es necesaria la prórroga 

de la fecha de verificación de los créditos… Y 

CONSIDERANDO: … SE RESUELVE: I. Reade-

cuar los plazos dispuestos por Sentencia Núme-

ro 113 del 15/11/2023, y en consecuencia fijar 

las fechas conforme al siguiente detalle: 1. Fijar 

como fecha para que los acreedores presenten 

los pedidos de verificación ante el síndico el día 

veintiséis de febrero de 2024 (26/02/2024)…

5 días - Nº 505381 - $ 3116 - 7/2/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

La señora Juez de 1ª. Instancia y 1ª. Nomina-

ción en lo Civil y Comercial de la ciudad de San 

Francisco -Secretaría No.1 en los autos caratu-

lados: EXPEDIENTE SAC: 12552727 - MOSSO, 

ERNESTO RONALD JOSÉ - MADINA, MATIL-

DE NORMA EMPERATRIZ - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia y a 

bienes de los  causantes Ernesto Ronald Mosso 

y Matilde Norma Emperatriz Madina, para que 

en el término de treinta días corridos comparez-

can a estar a derecho. San Francisco, 15/12/23.

Fdo.digitalmente ppor  Castellani Gabriela Noe-

mí-Juez- Lavarda Silvia Raquel - Secretaria.

1 día - Nº 503966 - $ 700 - 7/2/2024 - BOE

RIO SEGUNDO- El Sr. Juez de 1° inst. en lo Civ., 

Com., Conc y Flia de 1°Nom de Río Segundo, 

Cíta y emplaza a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia de la causante: Sra. 

ELSEDIA LALLANA D.N.I 2.451.793, en autos 

caratulado: “LALLANA, ELSEDIA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS- EXPEDIENTE SAC 
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Nº 12550778”, para que, en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho. Río Se-

gundo 28/12/2023. Fdo Digitalmente: Dr. RUIZ 

Jorge Humberto SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA - Dr. DIAZ VIALET, Juan pablo 

-   JUEZ/A DE 1RA INTANCIA. 

1 día - Nº 508227 - $ 767,50 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Cuadragé-

sima Octava Nominación en autos caratulados 

“PASTRANA JONATHAN LEONEL - AVELDA-

ÑO GLADYS JOSEFINA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (Expte. Nro. 12077013), cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por los causantes, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial (Art. 152 del 

C.P.C., modif. Ley 9.135, art. 2340 del CCCN)... 

Fdo.: Raquel Villagra (Juez) - Fernanda Lorena 

Escudero Olivera (Prosecretaria Letrada). Cór-

doba, 10/11/2323.

1 día - Nº 508319 - $ 1094,10 - 7/2/2024 - BOE

El Juez de 1° Inst. Civ. Com. 20° Nom., Sec. Oli-

vo de la Ciudad de CÓRDOBA cita y emplaza a 

los herederos y acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesion de OMAR 

ROSTON, MARISA DEL CARMEN en los autos 

caratulados: “OMAR ROSTON MARISA DEL 

CARMEN - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- EXPDTE. N° 12375128” para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 

del CPC.modif. Ley 9135). Texto Firmado digi-

talmente por: AREVALO JORGBE ALFREDO . 

JUEZ/A DE 1RA. INST. OLIVO SILVIA RAQUEL 

Secretario Fecha: 31/10/2023.

1 día - Nº 508327 - $ 1091,80 - 7/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civil Comercial y Familia 

1ª Nominación -Secretaria N°2 de la ciudad de 

Cruz del Eje, Dra. Zeller, Ana Rosa ha dispuesto, 

en los autos caratulados: “MONDRAGON NOR-

MA-DECLARATORIA DE HEREDEROS- Expte.

N° 12544713” citar por edicto a publicar por un 

(1) día en el Boletín Oficial a herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por la causante NOR-

MA MONDRAGON, DNI N° 5.571.733, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN).-Fdo. Zeller, Ana Rosa. 

Juez de 1ra. Instancia. Martinez Manrique María 

del Mar, Secretaria Juzgado 1ra Instancia.- Cruz 

del Eje, febrero 1 de 2.024.-

1 día - Nº 508346 - $ 1114,80 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia  y 16º Nom. en lo Civil 

y Comercial de la ciudad de Córdoba cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de los causantes Marta Elena Vélez, Casuscelli  

María Inés y Casuscelli Carlos Alberto, en éstos 

autos caratulados “VELEZ MARTA ELENA- CA-

SUSCELLI MARÍA INÉS- CASUCELLI CARLOS 

ALBERTO- DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- EXPTE Nº 12303086” para que dentro de 

los treinta días ( arts. 2340 CCCN) siguientes al 

de la publicación, comparezcan y acrediten  su 

derecho a cuyo fin publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial. Cba 06/12/2023. Fdo: 

Dra. Daniel Julieta Vanesa (Prosecretaria Letra-

da).

1 día - Nº 508374 - $ 1078 - 7/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 1A Nom Sec N°2 CIV.

COM.CONC.FAM de Alta Gracia, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a los que se con-

sideren con derecho a la herencia del Sr.  MO-

RENO, JOSÉ ANTONIO, D.N.I. 17.443.365 en 

autos caratulados: “MORENO, JOSÉ ANTONIO 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expedien-

te N° 12077033)” para que dentro de TREINTA 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-
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cibimiento de ley. Alta Gracia. 07/12/2023/2023. 

VIGILANTI Graciela Maria JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. GONZALEZ María Gabriela PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 508384 - $ 744,50 - 7/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 24A Nom Civil y Co-

mercial de la Ciudad de Córdoba, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a los que se 

consideren con derecho a la herencia del Sr. 

Luis Alberto TRUISI  (DNI 11.745.920) en autos 

caratulados: “TRUISI, LUIS ALBERTO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS (Expediente 

N° 12335760)” a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la publicación, comparez-

can a estar a derecho y lo acrediten. Córdoba. 

05/12/2023/2023. SANCHEZ ALFARO OCAM-

PO Maria Alejandra Noemi, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. ARDINI Gisella Paola, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 508388 - $ 1038,90 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil,Comer-

cial,Conciliación y Familia,1° Nominación de 

Cosquín, Sec.N° 1 (uno), en autos caratulados 

EXPEDIENTE SAC: 12298314 -CARIGNANI, 

JULIO CESAR-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos quienes se consideren con derecho 

a la sucesión de JULIO CESAR CARIGNANI 

D.N.I N° 6.684.941, para que dentro de los trein-

ta (30) días siguientes al de la última publica-

ción de edictos, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. A tal fin, publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia (art. 152 del CPCC). Cítese al Ministerio 

Público Fiscal a fin que tome participación en los 

presentes obrados en los términos de los arts. 

660, 661, 662 y cc. del CPCC y arts. 1º, 3º inc. 1 

y 33 inc.2 de la Ley Orgánica del Ministerio Pú-

blico Fiscal n.º 7.826. Cumpliméntese la citación 

a los coherederos denunciados, notificándoles 

la existencia de los presentes. (art. 658 CPCC)” 

Notifíquese.-. Fdo MACHADO Carlos Fernando 

Juez/a de 1RA INSTANCIA FECHA2023.12.14 

ALDANA Gabriela Elisa SECRETARIO/A JUZ-

GADO1RA INSTANCIA Fecha 2023.12.14

1 día - Nº 508393 - $ 2103,80 - 7/2/2024 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 27ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de AVENDAÑO BEGLIA LUZ  y 

FUENTES OSCAR GREGORIO en autos cara-

tulados AVENDAÑO BEGLIA LUZ - FUENTES 

OSCAR GREGORIO – Declaratoria de Herede-

ros – EXPTE. Nº 12380991 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del 

C.C.C.N.). Cba, 30/11/2023. Texto Fdo.: Juez: 

VASSALLO Lucas Daniel – Prosec: GORRIERI 

Valentina.

1 día - Nº 508399 - $ 960,70 - 7/2/2024 - BOE

SR JUZGADO 1A INST CIV COM 6A NOM– 

EN LOS AUTOS CARATULADOS MONTERO, 

FERNANDO HUGO OSVALDO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - JUZGADO 1A INST 

CIV COM 6A NOM” Expte N° 11814340 Se ha 

dictado el siguiente Decreto…” Declaratoria – 

admisión CORDOBA, 12/12/2023. Admítase. 

Cítese por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por MONTERO, FERNANDO HUGO 

OSVALDO DNI 7986918, para que lo acredi-

ten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN). Dese intervención al Ministerio 

Fiscal. Fdo NOTA Paula - SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 508400 - $ 990,60 - 7/2/2024 - BOE

EL SR. JUEZ DE 1º INSTANCIA Y 17º NOMINA-

CION DE LA CIUDAD DE CORDOBA, SECRE-

TARIA A CARGO DE LA DRA. DOMINGUEZ, 

VIVIANA MARIA, CITA Y EMPLAZA A LOS 

HEREDEROS Y ACREEDORES Y A TODOS 

LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 

A LOS BIENES DEJADOS POR LA SRA. OYO-

LA, AIDA DEL CARMEN D.N.I 4.118.983, EN 

LOS AUTOS CARATULADOS “PEZ, MIGUEL 

A-OYOLA, AIDA DEL CARMEN - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS (EXPTE. Nº 4752708)”, 

PARA QUE LO ACREDITEN DENTRO DE 

LOS TREINTA (30) DIAS CORRIDOS (ART. 

2340 CCCN) BAJO APERCIBIMIENTO DE 

LEY. CORDOBA, 29/12/ 2023. FIRMADO: DRA. 

BELTRAMONE, VERONICA CARLA. JUEZ DE 

1° INSTANCIA. DRA. DOMINGUEZ, VIVANA 

MARIA. SECRETARIO JUZGADO DE 1° INS-

TANCIA.- 

1 día - Nº 508404 - $ 1034,30 - 7/2/2024 - BOE

El Señor Juez de 1° Inst. 32° Nom. Civil y Com. 

de Córdoba en autos caratulados: “ PLOTNIK, 

EMMA - GRINCWAJG, BENJAMIN - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - Expte. N° 4722643”; 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de GRINCWAJG, BENJAMIN para 

que dentro de los 30 días siguientes al de la 

presente publicación comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 

22/11/2023. Prosecretario/a: CERVATO Yanina 

Roxana; Juez: BUSTOS Carlos Isidro.

1 día - Nº 508430 - $ 689,30 - 7/2/2024 - BOE

La Sra. Juez del JUZG 1ª INST. CIV,COM,CONC 

Y FLIA 2A NOM. de CARLOS PAZ, en los autos 

caratulados “URBANO, HERNANDEZ - GAR-

CIA GALERA, ISABEL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROSS (Expte. Nº 11983080)”, dispuso: 

CARLOS PAZ, 22/06/2023... Admítase la solici-

tud de declaratoria de herederos de HERNAN-

DEZ, URBANO y GARCIA GALERA, ISABEL. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquese edictos por un día en el 

Boletín Oficial.Fdo.PEREA ASTRADA Ana Ines 

PROSECRETARIO/A LETRADO-RODRIGUEZ 

Viviana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 508431 - $ 1158,50 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 8ª Nom C y C  de Córdo-

ba, cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de Henry Juan Jose AIRASCA, D.N.I. 

7994492, en autos “AIRASCA, Henry Juan Jose 

- Declaratoria de Herederos” (Expte. 12423596), 

para que dentro del plazo de 30 días hábiles 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Fdo: Gustavo José RODRIGUEZ, Prosecre-

tario. Córdoba, 26/12/2023.

1 día - Nº 508432 - $ 634,10 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de Corral de Bus-

tos-Ifflinger, en autos caratulados “SGAVETTI, 

ORFELIA JOSEFA- Declaratoria de Herederos- 

SAC 12481362”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante SGAVET-

TI, ORFELIA JOSEFA, por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de trein-

ta días corridos contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Fdo: Dr. Clau-

dio Daniel GOMEZ- Juez 1°Inst.- Dr. Del Grego, 

Fernando Sebastián- Secretario 1° Inst. Oficina 

20/12/2023

1 día - Nº 508435 - $ 1128,60 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia, 1ra. nominación 

Civil, Comercial y Familia, Secretaria nº 1 de 

la ciudad de Bell Ville, cita y emplaza a los he-
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rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento del causante HORACIO OSCAR, 

GUZZETTA DNI 17.926.663, en autos “GUZZE-

TTA HORACIO OSCAR – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte: 12526770), para que en 

el término de treinta días corridos contados a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 del código civil y co-

mercial de la nación.) Fdo: SANCHEZ, Sergio 

Henrique- Juez de 1ra instancia.  BELTRAMI, 

María Pía Secretaria Juzgado de 1ra Instancia. 

1 día - Nº 508442 - $ 1163,10 - 7/2/2024 - BOE

La oficina de Procesos sucesorios (OPS) de la 

ciudad de Cordoba en autos CONTRERA, JOSE 

URSOLO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

Expte N° 12544914, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por  José Ursolo 

CONTRERA (DNI: 6.493.463), para que dentro 

de TREINTA días siguientes al de la ultima pu-

blicacion comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Firmado digitalmente por: 

NASIF Laura Soledad PROSECRETARIO/A LE-

TRADO

1 día - Nº 508476 - $ 631,80 - 7/2/2024 - BOE

El Juez de 1Inst y 4ma Nom Civil y Com Secr 

8ª sito en calle Balcarce Nª 451 Primer Piso 

ciudad de Río IV, Dra. Pueyrredon, en autos 

SAC 12526134 - PALACIOS, LIDIA BEATRIZ 

- PRAMPARO, DOMINGO MIGUEL - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideran con derechos a los bienes de la 

Sres. Lidia Beatriz Palacios DNI 4.133.088 y Sr. 

Domingo Miguel Pramparo DNI 6.643.357 para 

que en el término de treinta días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, me-

diante edictos que se publicarán una vez en el 

Boletín Oficial. Dra. Pueyrredon. Juez

1 día - Nº 508481 - $ 907,80 - 7/2/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12605211 - SAMPO, NOL-

BERTO CARLOS - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS. SAN FRANCISCO, 01/02/2024. 

Proveyendo los escritos de fecha 27/12/2023. 

29/12/2023:  (...) conténgase por iniciada la pre-

sente declaratoria de herederos del Sr. Nolber-

to Carlos SAMPO. P(...) cítese y emplácese a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia y a bienes del causante para que en el 

término de treinta días corridos comparezcan a 

estar a derecho, publicándose edictos en el “Bo-

letín Oficial”, por el término de un día (art. 2340 

del CCC). (...)Notifíquese.-Texto Firmado digital-

mente por: CHIALVO Tomas Pedro - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2024.02.02.   G O N -

ZALEZ Hugo Raul - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. SEC.4 Fecha: 2024.02.02.

1 día - Nº 508493 - $ 1222,90 - 7/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° instancia del JUZGADO CIV.

COM.CONC. Y FAMILIA 2A NOM. -SEC.3 de la 

ciudad de CARLOS PAZ, Dra. Rodriguez Vivia-

na, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de la causante COLOMBO ADRIA-

NA ANA, D.N.I N°: 14.046.326, comparezcan y 

acrediten su carácter en los autos caratulados 

“COLOMBO, ADRIANA ANA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (EXPTE N° 12546334), para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. CARLOS PAZ, 

29/12/2023. Fdo: Rodriguez Viviana, Juez/a de 

1ra. Instancia - Perea Astrada Ana Ines, Prose-

cretario/a Letrado.

1 día - Nº 508496 - $ 1075,70 - 7/2/2024 - BOE

VILLA MARIA. El Sr. Juez de 1ª Instancia 1ra. 

Nom Civil , Com y Flia de la ciudad de Villa 

María Dr. Alvaro Benjamin Vucovich  , en autos 

caratulados: “ BRITO RAMON NARCISO   - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXPTE. 

12497552 ) inicio 23.11.2023.ue se tramitan por 

ante el tribunal a su cargo ( Sec N°1 ) , cita y 

emplaza a herederos y acreedores de Ramon 

Narciso Brito  11.231.596, para que en el termi-

no de treinta ( 30 ) días comparezcan a estar 

a derecho  y tomar participación bajo apercibi-

miento de ley. Villa María.      de diciembre   de 

2023.- Fdo: Dra. Alejandra Beatriz Gonzalez. 

Secretaria.

1 día - Nº 508499 - $ 896,30 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. Y 37° nominación en lo 

Civil y Comercial, CLAUDIO PERONA , en 

autos: EXPEDIENTE SAC: 12274525 - AVA-

LOS, SANDRA ROSSANA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” ha ordenado: CORDOBA, 

12/12/2023. Agréguese informe del RAUV. En 

su mérito: Proveyendo al escrito inicial: Por pre-

sentada, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de la Sra. AVALOS SANDRA DNI 

N° 18.017.516 Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.). Dése 

intervención al Ministerio Fiscal. Hágase saber 

al publicarse edictos, que: los herederos, acree-

dores y/o quienes quisieran hacer valer algún 

derecho en la audiencia que prescribe el art 659 

CPC, conforme las pautas Particulares para el 

Servicio Presencial de Justicia en la Sede, pue-

den efectuar su presentación por vía remota de 

conformidad al Anexo 2 del Acuerdo Reglamen-

tario N°1629 – Serie A de fecha 06/06/2020. Fdo 

Claudio Perona ( Juez)

1 día - Nº 508443 - $ 2274 - 7/2/2024 - BOE

VILLA MARIA. El Sr. Juez de 1ª Instancia 1ra. 

Nom Civil , Com y Flia de la ciudad de Villa Ma-

ría Dra. María Alejandra  Garay Moyano   , en 

autos caratulados: “ CATALDI LUIS ALBERTO    

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXPTE. 

12462016 ) inicio 10.11.2023.ue se tramitan por 

ante el tribunal a su cargo ( Sec N°5 ) , cita y em-

plaza a herederos y acreedores de Luis Alberto 

Cataldi   17.989.878, para que en el termino de 

treinta ( 30 ) días comparezcan a estar a dere-

cho  y tomar participación bajo apercibimiento 

de ley. Villa María.      de diciembre   de 2023.- 

Fdo: Dra. Maria Alejandra Garay Moyano . JUEZ 

. Dra. Melisa Victoria Alvarez Bengoa ProSecre-

taria.

1 día - Nº 508505 - $ 1034,30 - 7/2/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por MERCE-

DES BEATRIZ OVIEDO, D.N.I. 3.887.241, en 

autos caratulados: “OVIEDO, MERCEDES BEA-

TRIZ - TESTAMENTARIO” (Expte. 12581831) 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN) siguientes al de 

la publicación, bajo apercibimiento de ley. Cór-

doba, 02/02/2024. Fdo. CARLEN Andrea Euge-

nia, PROSECRETARIA LETRADO.

1 día - Nº 508510 - $ 696,20 - 7/2/2024 - BOE

El Sr Juez de 1 Inst Civil y Comercial, y 10 Nom 

de Còrdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de IZAGUIRRE ESTHER 

VICTORIA, DNI:4.552.153, en los autos cara-

tulados IZAGUIRRE ESTHER VICTORIA- DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS- EXPEDIEN-

TE-12464356, por el tèrmino de treinta dìas 

bajo apercibimiento de ley. fdo Castagno silvana 

aslejandra-Juez- Fadda Marà Victoria-Pro se-

cretaria, Còrdoba 18 de diciembre e 2023

1 día - Nº 508793 - $ 1610 - 7/2/2024 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza de 1° Inst. en lo 

Civ. Com. Y Flia. de 2° Nominación, Sec. N°3 de 

la Ciudad de Rio Cuarto, Dra. LUQUE VIDELA 
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María Laura, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes del causante Sr. 

Jesús Eduardo Palacio D.N.I. 5.074.971 en au-

tos caratulados “PALACIO, JESÚS EDUARDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXPTE 

N°12464146)” para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación. Fdo. 

Rio Cuarto 30.11.2023. LUQUE VIDELA María 

Laura – Jueza de 1era Inst. VALDEZ MERCADO 

Anabel– Secretaria Letrada

1 día - Nº 508513 - $ 1105,60 - 7/2/2024 - BOE

Cítese y emplácese a los herederos y acreedo-

res de la causante EDITH VILMA ACOSTA D.N.I 

Nº 3.740.669 para que dentro del plazo de trein-

ta días corridos (art. 6 CCyC) comparezcan a 

estar a derecho y tomar la correspondiente par-

ticipación bajo apercibimiento de ley en los au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 12488615 

- ACOSTA, EDITH VILMA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”. Publíquese edicto por un día en 

el Boletín Oficial (art. 2340 CCyC). BUFFONI 

Vanina Soledad PROSECRETARIO/A LETRA-

DO

1 día - Nº 508517 - $ 622,60 - 7/2/2024 - BOE

El Señor Juez de 1A INST.C.C.FAM.6A-SEC.11 

de la ciudad de Río Cuarto, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia o los bienes 

de la causante:  PIUSSI, CARMEN FERMINA 

DNI N.° 1.258.842, en autos caratulados “GO-

DOY, ANGEL DOMINGO - PIUSSI, CARMEN 

FERMINA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS (Exp. 11358335)”, para que en el término 

de treinta (30) días, desde la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Río Cuarto, 27 de Noviembre de 2023. 

MARTINEZ Mariana- Juez/a – AZCURRA Ivana 

Veronica - Prosecretario/a letrado

1 día - Nº 508527 - $ 882,50 - 7/2/2024 - BOE

RIO TERCERO. La Sra. Juez de Primera Ins-

tancia a cargo del Juzgado 2° Nom. Civ. Com. 

y Flia - SEC. N° 4  a cargo de la Dra. BORGHI 

PONS Jesica Andrea  , en los autos caratulados 

“ HART, RICARDO ERNESTO DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - (Expte. N°  11113630) 

ha dispuesto: “RIO TERCERO, 02/02/2024. 

...Proveyendo al escrito inicial: Por presenta-

da, por parte y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase la solicitud de declaratoria de 

herederos del causante Sr. Ricardo Ernesto 

HART, DNI N°8.319.693. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento del mismo, para que en el tér-

mino de treinta (30) días comparezcan estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un (1) día en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135), de-

biendo consignar nombre completo, acepciones 

y documento nacional de identidad del causante 

(art.2340 del C.C.), y con expresa identificación 

del número de expediente, caratula y Tribunal 

interviniente... Fdo: ASNAL Silvana Del Carmen 

(JUEZ); BORGHI PONS Jesica Andrea (Secre-

taria). Río Tercero, 05/02/2024.-

1 día - Nº 508763 - $ 4021,50 - 7/2/2024 - BOE

BELL VILLE: El Sr. Juez de 1º Inst. y 2º Nom. 

Civil, Com., Conc. y Flia. de Bell Ville, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia de 

Doña Mirtha Graciela ROMERO, DNI: 5.439.340 

en autos caratulados “EXPTE: 11729322, RO-

MERO, MIRTHA GRACIELA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” para que en el término de 

Treinta (30) días corridos contados a partir de la 

última fecha de publicación, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación, bajo aper-

cibimiento de Ley (artículo 2340 del Cód. Civ. 

y Com.). Bell Ville, 02/02/2024.- Fdo: BRUERA 

Eduardo Pedro (JUEZ 1RA. INSTANCIA);- Ana 

Laura NIEVA (SECRETARIA 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 508562 - $ 1983 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Ins. y 38 Nominación CIV. y 

COM. de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el cau-

sante MENESES, CARLOS ALBERTO, en autos 

caratulados “MENESES, CARLOS ALBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

12280057, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). A 

cuyo fin publiquense edictos por un (1) día en 

el Boletín Oficial. Cba. 18/12/2023. FDO. Dra. 

Nadia Walther. Juez. Dra. María Candelaria Mo-

yano. Prosecretaria. 

1 día - Nº 508593 - $ 1620 - 7/2/2024 - BOE

La Sra Jueza de 1ra instancia y 44 nom en lo 

civil y comercial de la Ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de SANDIBARES, MARIA ANTONIA y 

GUILLEN, ANDRES en los autos caratulados 

“SANDIBARES, MARIA ANTONIA - GUILLEN, 

ANDRES - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

“ EXP. 11904357 para que dentro de los 30 días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. CORDOBA, 06/12/2023. Fdo MIRA Alicia 

Del Carmen JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - LO-

PEZ PEÑA Maria Ines SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 508765 - $ 2100 - 7/2/2024 - BOE

El Sr Juez de 1A INST CIV COM 8A NOM de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de la Sra ANTONIA DALINDA 

PIREZ DNI 7.358.822 y la Sra RITA JOSEFINA 

RIVAROLA DNI 10.903.781, en autos caratula-

dos: PIREZ, ANTONIA DALINDA-RIVAROLA, 

RITA JOSEFINA-DECLARATORIA DE HERE-

DEROS-EXPTE 10085132, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135).Texto Firmado digi-

talmente por: VERDUZCO María Laura-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-Fecha: 2023.12.29.

1 día - Nº 508766 - $ 2359 - 7/2/2024 - BOE

el juez de 1° Inst. y 19 CyC de la ciudad de 

Córdoba en los autos caratulados: “PEREZ 

AGUSTIN DANIEL - REQUENA ANA ROSA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXP-

TE. 12038118, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y  todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Agustín Daniel Perez 

DNI 6221139 y Ana Rosa Requena DNI 2401423 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo. MAYDA 

Alberto Julio - juez-  MUÑOZ Patricia Mercedes 

- prosecretaria-

1 día - Nº 508771 - $ 1862 - 7/2/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios  (OPS) 

del Poder Judicial de Córdoba en los autos 

rotulados “SCABUZZO ROSARIO HAYDÉE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- Expte 

N° 11229488”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por  ROSARIO 

HAYDEE SCABUZZO D.N.I. 2.723.071, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN).  Firmado: Gasparo-

tto Natalia Ivana –Prosecretaria letrada- Fecha: 

2024.02.05.

1 día - Nº 508773 - $ 1659 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nom., en lo Civ. 

Com. Conc. y Flia., Secretaria 2, de la ciudad 

de Cosquín, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores a la sucesión de DEFOSSÉ, MARIA 

EMMA, en autos caratulados: “LOPEZ, RAUL 
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OSCAR - DEFOSSÉ, MARIA EMMA s/ DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS -Expte.1900408” y 

a los que se consideren con derecho a la suce-

sión, para que dentro de los 30 días siguientes 

al de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cosquín, 

07 de diciembre de 2023. Fdo.: MACHADO Car-

los Fernando. JUEZ. 

1 día - Nº 508840 - $ 1897 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo civil y co-

mercial y 15a Nominación CITA Y EMPLAZA a 

herederos, acreedores y a todos lo que se consi-

deren con derecho a la sucesión de ARIAS AN-

TONIO BACILIO ADOLFO, D.N.I. Nº 14.458.360, 

y BUSTOS ADRIANA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 

22.567.085,  en autos caratulados “ ARIAS AN-

TONIO BACILIO ADOLFO- BUSTOS ADRIANA 

ALEJANDRA- DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS (Expte. Nº 12370394) para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Córdoba, 06/12/2023- FDO.: Mo-

yano Valeria Cecilia-Secretaria- González Laura 

Mariela- Juez-

1 día - Nº 508851 - $ 2131,50 - 7/2/2024 - BOE

 El Sr. Juez de  Primera Instancia en lo Civil, 

Com.Conc.y Flia   de 2º  Nominación- Secre-

taría 3º  de Villa Carlos Paz, CITA Y EMPLAZA 

a herederos, acreedores y a todos lo que se 

consideren con derecho a la sucesión de ARI-

ZA LUCIANO OMAR, D.N.I. Nº 28.708.633  en 

autos caratulados “ ARIZA LUCIANO OMAR-  

DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. Nº 

12486249) para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la publicación comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Carlos 

Paz, 12/12/2023. Fdo.: Navarro Carina Alejan-

dra- Pro secretaria - Rodríguez Viviana- Juez- 

1 día - Nº 508852 - $ 1984,50 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst en lo Civ, Com, Concil y 

Fam de Huinca Renanco, pcia de Córdoba en 

los autos caratulados “Expediente N° 12352154- 

PELLEGRINO, MIRTA ALICIA- DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”, cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de la Sra. MIRTA ALICIA 

PELLEGRINO, DNI 10.806.902, y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de 

la causante, para que en el término de los 30 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Juez: FUNES Lucas Ramiro, 

Prosecretaria/o: MARTINEZ ALVAREZ Manuel.

1 día - Nº 508897 - $ 1806 - 7/2/2024 - BOE

El Juez de 1° Inst.Civ.y Com.de 34° Nominación 

de la Ciudad de Córdoba, en los autos caratu-

lados “MANITTA ROSA-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS-Expte 12341515” decreta: Córdo-

ba,26/12/23... .-Proveyendo al escrito inicial:Por 

presentado por parte y con el domicilio procesal 

constituído.Admítase la solicitud de Declaratoria 

de Herederos de la Sra.ROSA MANITTA. Cíte-

se y emplácese a los herederos,acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro del los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley,a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art.152 del C.P.C.modif.Ley 

9135). Dése intervención al Ministerio Fiscal,-

que correspondiere.Texto firmado digitalmente: 

Pala Ana Maria-Secretaria.

1 día - Nº 508855 - $ 2782,50 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1 Inst.C.C. de 31 Nom de la 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados 

“CACI, ROSA JULIA DEL VALLE - MERCADAL, 

FRANCISCO EDUARDO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. N° 12518356) cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

Rosa Julia Del Valle Caci D.N.I. 6.257.891, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edicto por un (01) día en el Boletín Oficial (art. 

2340 del C.C.C.N) Firmado digitalmente por: VI-

LLALBA Aquiles Julio Juez, VIARTOLA DURAN 

María Soledad, Secretaria.

1 día - Nº 508895 - $ 2264,50 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia del Juzgado Civ.

Com.Conc. y Flia. 1a Nom. de Jesús María cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante FRAN-

CISCO CARRARA, para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes de la publicación 

comparezcan a estar a derecho y acrediten su 

carácter en los autos  “CARRARA, FRANCISCO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 

N° 12549206” bajo apercibimiento de ley. Fdo.: 

Luis Edgard Belitzky, Juez - Elizabeth Belvede-

re, Secretaria.

1 día - Nº 508926 - $ 1907,50 - 7/2/2024 - BOE

CANCELACIONES DE 
DOCUMENTOS

EDICTO. Por la presente se comunica e informa 

a los efectos legales que pudiera corresponder, 

que el Anexo modificatorio del objeto contractual 

sobre el contrato de incorporación al sistema de 

esfuerzo individual y ayuda común Grupo PV02 

Nº010 suscripto en fecha 16 de Marzo de 2021 

entre PILAY S.A PILARES S.RL U.T y la Sta. To-

rres Pueyrredón María Josefina DNI 30.971.207 

ha sido extraviado por la misma.

2 días - Nº 508320 - $ 960 - 7/2/2024 - BOE

CITACIONES

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ JUAN  - 

EE - EXPEDIENTE N° 10922227 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MARTINEZ JUAN - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 

(3), incorporado por ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  500960602022.

5 días - Nº 503659 - $ 4859 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MARTINEZ ELOY AMADEO  

- EE - EXPEDIENTE N° 10922535  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MARTINEZ ELOY AMADEO  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 
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Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  500849122022.

5 días - Nº 503664 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SU-

CESION INDIVISA DE RAMIREZ EUSTAQUIO 

SAMUEL  - EE - EXPEDIENTE N° 10922771   

,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SU-

CESION INDIVISA DE RAMIREZ EUSTAQUIO 

SAMUEL  - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Có-

digo Tributario Provincial art. 125 (3), incorpo-

rado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca la prue-

ba que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN 

NRO:  501336542022.

5 días - Nº 503684 - $ 4990,25 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

DOMINGUEZ ANTONIO HECTOR - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 10488941, se ha 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

03/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 503744 - $ 2900,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GOMES SEVERIANO  

- EE - EXPEDIENTE N° 10922526   ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVI-

SA DE GOMES SEVERIANO  - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  500838392022.

5 días - Nº 503688 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CHEHADE ANA MARIA  

- EE - EXPEDIENTE N° 11059531   ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE CHEHADE ANA MARIA- SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  501819862022.

5 días - Nº 503697 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE GERYN NELIDA ROSA- 

EE - EXPEDIENTE N° 11059532  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE GERYN NELIDA ROSA - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  501825762022.

5 días - Nº 503701 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE FERREYRA MARIA ROSA 

- EE - EXPEDIENTE N° 11085891  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE FERREYRA MARIA ROSA - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  501915952022.

5 días - Nº 503702 - $ 4927,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MORENO ARMINDA 

EMILIA - EE - EXPEDIENTE N° 11085894  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 
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Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE MORENO ARMINDA EMILIA  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN NRO:  

501912732022.

5 días - Nº 503703 - $ 4953,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE RANDISI ALEJANDRO 

DAVID - EE - EXPEDIENTE N° 11215273  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION IN-

DIVISA DE RANDISI ALEJANDRO DAVID  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN NRO:  

5802036462022.

5 días - Nº 503706 - $ 4969,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PERALTA ANGEL FE-

DERICO - EE - EXPEDIENTE N° 11215285  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION IN-

DIVISA DE PERALTA ANGEL FEDERICO  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN NRO:  

502149192022.

5 días - Nº 503707 - $ 4953,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MERCADO PAOLA GLADYS 

- EE - EXPEDIENTE N° 11215287  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE MERCADO PAOLA GLADYS - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502140872022.

5 días - Nº 503710 - $ 4937,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ARANA ANASTACIO 

- EE - EXPEDIENTE N° 11217689  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE ARANA ANASTACIO - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502074962022.

5 días - Nº 503773 - $ 4880 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE OSES ANTONIO  

- EE - EXPEDIENTE N° 11217691  ,domici-

lio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE OSES ANTONIO  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502081892022.

5 días - Nº 503775 - $ 4859 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MEDINA HORACIO HEC-

TOR  - EE - EXPEDIENTE N° 11217693  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION IN-

DIVISA DE MEDINA HORACIO HECTOR  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 
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Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN NRO:  

502063662022.

5 días - Nº 503776 - $ 4953,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MEDINA MANUEL MARTIN  

- EE - EXPEDIENTE N° 11217695  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE MEDINA MANUEL MARTIN  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502076222022.

5 días - Nº 503778 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE NAVARRO ANTONIO   

- EE - EXPEDIENTE N° 11217698  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE NAVARRO ANTONIO  - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502055352022.

5 días - Nº 503779 - $ 4885,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CATALA TOMAS PRUDEN-

CIO    - EE - EXPEDIENTE N° 11217701  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE CATALA TOMAS PRUDENCIO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN NRO:  

502050082022.

5 días - Nº 503782 - $ 4964 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALLEGRINI MARIA LUISA   

- EE - EXPEDIENTE N° 11217704 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ALLEGRINI MARIA LUISA - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502051492022.

5 días - Nº 503783 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GOMEZ ENCARNACION   

- EE - EXPEDIENTE N° 11280735,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GOMEZ ENCARNACION - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502360272022.

5 días - Nº 503784 - $ 4895,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE VAZQUEZ PABLO DEL 

VALLE   - EE - EXPEDIENTE N° 11280738 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE VAZQUEZ PABLO DEL VALLE - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 
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el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN NRO:  

502411752022.

5 días - Nº 503788 - $ 4964 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BARRIOS EUSEBIA LAURA  

- EE - EXPEDIENTE N° 11280744 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BARRIOS EUSEBIA LAURA  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502374642022.

5 días - Nº 503790 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE SIGAL AIDA  - EE - EXPE-

DIENTE N° 11280746 ,domicilio del Tribunal Ar-

turo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE SIGAL 

AIDA  - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN 

NRO:  502394422022.

5 días - Nº 503797 - $ 4817 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GARRO JORGE RAUL  - 

EE - EXPEDIENTE N° 11280748 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GARRO JORGE RAUL  - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502367912022.

5 días - Nº 503799 - $ 4890,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MONTOYA HIPOLITO 

- EE - EXPEDIENTE N° 11280749 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MONTOYA HIPOLITO  - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502416152022.

5 días - Nº 503801 - $ 4885,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CAMES MARIA ESTHER - 

EE - EXPEDIENTE N° 11280752 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE CAMES MARIA ESTHER - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502420432022.

5 días - Nº 503804 - $ 4890,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROSSOMANDO GLORIA - 

EE - EXPEDIENTE N° 11280753 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ROSSOMANDO GLORIA - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 
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ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502302212022.

5 días - Nº 503807 - $ 4890,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE SALDAÑA GI-

NES - EE - EXPEDIENTE N° 11280755 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE SALDAÑA GINES - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502320252022.

5 días - Nº 503811 - $ 4848,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE OLIVA OLGA ANTO-

NIA - EE - EXPEDIENTE N° 11280758 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE OLIVA OLGA ANTONIA - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502319432022.

5 días - Nº 503815 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE DOMINGUEZ BENITO 

ERASMO - EE - EXPEDIENTE N° 11280761 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE DOMINGUEZ BENITO ERASMO 

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN: Según lo dispuesto por el Código Tribu-

tario Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cí-

tese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca la prueba que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-. LIQUIDACIÓN NRO:  

502309822022.

5 días - Nº 503818 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ SA-

DIA - EE - EXPEDIENTE N° 11280764 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE MARTINEZ SADIA - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502316202022.

5 días - Nº 503820 - $ 4859 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE OCAMPO JOSE 

LUIS - EE - EXPEDIENTE N° 11338719  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE OCAMPO JOSE LUIS - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502711232022.

5 días - Nº 503842 - $ 4885,25 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ ALANIZ, AGUSTIN ALBERTO 

- EJECUTIVO FISCAL ”--EXPTE Nº 10284176, 

se ha tomado la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 19/04/2022. Atento lo manifestado y cons-

tancia de autos, publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118).- FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 504012 - $ 2265,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE AVILA JULIA ANTONIA 

- EE - EXPEDIENTE N° 11338720  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-
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doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE AVILA JULIA ANTONIA - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502773442022.

5 días - Nº 503847 - $ 4916,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE FUENTES MARTHA 

FANNY    - EE - EXPEDIENTE N° 11438647 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE FUENTES MARTHA FANNY  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:-

CORDOBA, 15/11/2023. Téngase presente. In-

corpórese la cédula de notificación acompaña-

da. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.CERTIFICO: Que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los 

demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 15/11/23.Fdo. : FUNES, 

María Elena PROSECRETARIO/A LETRADO. 

LIQUIDACIÓN NRO: 502890572022.

5 días - Nº 503853 - $ 4029,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE FILIPPI DOMIN-

GO  - EE - EXPEDIENTE N° 11438651  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE FILIPPI DOMINGO  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502902562022.

5 días - Nº 503856 - $ 4874,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE AYALA MIGUEL ANGEL  - 

EE - EXPEDIENTE N° 11438652  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE AYALA MIGUEL ANGEL  - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  502908092022.

5 días - Nº 503858 - $ 4916,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE RODRIGUEZ AGUSTIN 

FABRICIANO Y OTROS  - EE - EXPEDIENTE 

N° 11438655  ,domicilio del Tribunal Arturo M 

Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y em-

plaza a STELLA MARIS RODRIGUEZ , RODRI-

GUEZ FELIX RICARDO , RODRIGUEZ OSCAR 

AGUSTIN , RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL , 

RODRIGUEZ NADIA MAGALI - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

OTRA RESOLUCIÓN: CORDOBA, 09/10/2023. 

Téngase al compareciente por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Recaratúlese. A lo demás, 

estese a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo. VIGLIANCO, 

Verónica Andrea PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.. LIQUIDACIÓN NRO:  502919892022.

5 días - Nº 503860 - $ 8077,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE OLARIAGA RAMON 

ELVIO  - EE - EXPEDIENTE N° 11473121,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE OLARIAGA RAMON ELVIO  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:-

CÓRDOBA, 13/11/2023. Por adjunta cédula y 

edito publicado en el boletín oficial de justicia .- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese . Fdo. GURNAS, 

Sofía Irene PROSECRETARIO/A LETRADO. LI-

QUIDACIÓN NRO: 502201342021.

5 días - Nº 503918 - $ 3908,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE OCAMPO JOSE MATIAS  - 

EE - EXPEDIENTE N° 11472565  ,domicilio del 
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Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE OCAMPO JOSE MATIAS - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).. 

LIQUIDACIÓN NRO:  501437422021.

5 días - Nº 503862 - $ 4906,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE NAVARRETE EMETERIO R  

- EE - EXPEDIENTE N° 11472571  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE NAVARRETE EMETERIO R - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).. 

LIQUIDACIÓN NRO:  501488172021.

5 días - Nº 503866 - $ 4927,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BENEGAS CARLOS ARTU-

RO  - EE - EXPEDIENTE N° 11472580  ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BENEGAS CARLOS ARTURO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).. 

LIQUIDACIÓN NRO:  501590862021.

5 días - Nº 503871 - $ 4937,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE BISIO RICARDO ALBERTO 

- EE - EXPEDIENTE N° 11473108  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BISIO RICARDO ALBERTO  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019. LI-

QUIDACIÓN NRO:  502023722021.

5 días - Nº 503902 - $ 4922 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SU-

CESION INDIVISA DE MERCADO MARCELO 

HUGO - EE - EXPEDIENTE N° 11473111  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE MERCADO MARCELO HUGO  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019. LIQUIDACIÓN NRO:   502042532021.

5 días - Nº 503907 - $ 4916,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE ALERCIA PLACIDO 

JOSE - EE - EXPEDIENTE N° 11473115  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE ALERCIA PLACIDO JOSE - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019. LIQUIDACIÓN NRO:   502164922021.

5 días - Nº 503910 - $ 4911,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE DE MEDIO FLORENTINO 

HECTOR  - EE - EXPEDIENTE N° 11688639 

,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE DE MEDIO FLORENTINO 

HECTOR  - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Có-

digo Tributario Provincial art. 125 (3), incorpo-
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rado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca la prue-

ba que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). LIQUIDACIÓN 

NRO:   503549972022.

5 días - Nº 503927 - $ 4990,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE PEREZ JOSE  - EE - EXPE-

DIENTE N° 11688651 ,domicilio del Tribunal Ar-

turo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE PEREZ 

JOSE  - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). LIQUIDACIÓN 

NRO:   503576872022.

5 días - Nº 503930 - $ 4822,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREYRA HUMBER-

TO PEDRO   - EE - EXPEDIENTE N° 11688662 

,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 

– Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SU-

CESION INDIVISA DE PEREYRA HUMBERTO 

PEDRO - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). LIQUIDACIÓN 

NRO:   503505512022.

5 días - Nº 503935 - $ 4953,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GEREZ CARLOS RENE   - 

EE - EXPEDIENTE N° 11702132 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GEREZ CARLOS RENE - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   500153942023.

5 días - Nº 503937 - $ 4890,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE TECILLA EMMA ROSA  - 

EE - EXPEDIENTE N° 11702134 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE TECILLA EMMA ROSA - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   500209682023.

5 días - Nº 503939 - $ 4895,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE RIVERO OSCAR 

LUIS - EE - EXPEDIENTE N° 11703151,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE RIVERO OSCAR LUIS - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   500315392023.

5 días - Nº 503946 - $ 4885,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CASTRO DE MARTINEZ 

TRINIDAD  - EE - EXPEDIENTE N° 11703185 

,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE CASTRO DE MARTINEZ 

TRINIDAD - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Có-

digo Tributario Provincial art. 125 (3), incorpo-

rado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-
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miento de rebeldía. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca la prue-

ba que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). LIQUIDACIÓN 

NRO:   500271942023.

5 días - Nº 503951 - $ 5000,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE SIERRA TEODO-

RO  - EE - EXPEDIENTE N° 11785532 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE SIERRA TEODORO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   200463042023.

5 días - Nº 503954 - $ 4864,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BUSTOS NORMA MABEL  

- EE - EXPEDIENTE N° 11785549 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BUSTOS NORMA MABEL  - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   60000528192023.

5 días - Nº 503959 - $ 4922 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MERCADO PAOLA GLADYS 

- EE - EXPEDIENTE N° 11785562 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MERCADO PAOLA GLADYS - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   500574992023.

5 días - Nº 503968 - $ 4922 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ROMERO OSVALDO 

ANDRES - EE - EXPEDIENTE N° 11785567 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE ROMERO OSVALDO ANDRES - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO:   

500598282023.

5 días - Nº 503974 - $ 4932,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE LAJE JOSE IGNACIO  

- EE - EXPEDIENTE N° 11785579 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE LAJE JOSE IGNACIO  - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   500646352023.

5 días - Nº 503977 - $ 4890,50 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BECCARI JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EE”--

EXPTE Nº 10284161, se ha tomado la siguiente 

resolución:  LABOULAYE, 17/11/2021. Téngase 

presente lo manifestado. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Por iniciada la presente demanda de 

ejecución fiscal en los términos que se expresa: 

Admítase. Imprímase trámite conforme Ley 9024 

y su modif. Líbrese mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento en que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas.  Atento lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024 cítese y emplácese 

por edictos a los herederos del demandado, Sr. 

BECCARI JOSE,  que se publicarán en el Bo-

letín Oficial durante cinco días, para que en el 
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término de veinte días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más, vencidos los primeros, oponga/n 

y pruebe/n excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar a llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Emplácese al 

procurador a cumplimentar aportes correspon-

dientes, sin perjuicio de la inclusión en la planilla 

de costas y/o en su caso su abono, bajo respon-

sabilidad de la institución actora para el supuesto 

de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, asimismo, 

al domicilio fiscal denunciado en la demanda. 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 504020 - $ 7426,25 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ AGUIRRE, EVA BEA-

TRIZ - EJECUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 

10284155, se ha tomado la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 01/09/2021.— Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase. Procédase conforme art. 

2 de la Ley 9024, a cuyo fin, acompañe cédu-

la de notificación dirigida a el/los demandado/s 

en los términos del art. citado y 142 y siguientes 

del Código Tributario Provincial (t.o. 400/2015) 

y se proveerá lo que por derecho corresponda. 

LABOULAYE, 14/02/2022. Atento lo manifestado 

y constancia de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118).- FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 504021 - $ 4260,50 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BALOCCO JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EE”--

EXPTE Nº 10284147, se ha tomado la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 17/11/2021. Téngase 

presente lo manifestado. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Por iniciada la presente demanda de 

ejecución fiscal en los términos que se expresa: 

Admítase. Imprímase trámite conforme Ley 9024 

y su modif. Líbrese mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento en que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas.  Atento lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024 cítese y emplácese 

por edictos a los herederos del demandado, Sr. 

BALOCCO JOSE,  que se publicarán en el Bo-

letín Oficial durante cinco días, para que en el 

término de veinte días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más, vencidos los primeros, oponga/n 

y pruebe/n excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar a llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Emplácese 

al procurador a cumplimentar aportes corres-

pondientes, sin perjuicio de la inclusión en la 

planilla de costas y/o en su caso su abono, bajo 

responsabilidad de la institución actora para el 

supuesto de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, 

asimismo, al domicilio fiscal denunciado en la 

demanda. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 504027 - $ 7373,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE ROSS, MARTA 

ISABEL Y OTROS  - EE - EXPEDIENTE N° 

11472604  ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE Marta Isabel Ross, 

Patricia Mariana Lopez, Víctor Hugo López - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-OTRA RESOLUCIÓN : CORDOBA 

24/10/2023. Por ampliada la demanda en los 

términos consignados en la extensión de título. 

Téngase presente el desistimiento formulado. En 

su mérito: recaratúlense las presentes actuacio-

nes. A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Texto Firmado digitalmente por:ROTEDA Lorena 

- PROSECRETARIO/A LETRAD. LIQUIDACIÓN 

NRO:  501590862021.

5 días - Nº 503876 - $ 8114 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GLENNON ELINA ANTONIA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”--EXPTE Nº 10284144, se ha tomado 

la siguiente resolución: LABOULAYE, 17/11/2021. 

Téngase presente lo manifestado. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Por iniciada la presente de-

manda de ejecución fiscal en los términos que 

se expresa: Admítase. Imprímase trámite confor-

me Ley 9024 y su modif. Líbrese mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas.  Atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese 

y emplácese por edictos a los herederos de la 

demandada, Sra. GLENNON ELINA ANTONIA,  

que se publicarán en el Boletín Oficial durante 

cinco días, para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más, vencidos 

los primeros, oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar a llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimen-

tar aportes correspondientes, sin perjuicio de la 

inclusión en la planilla de costas y/o en su caso 

su abono, bajo responsabilidad de la institución 

actora para el supuesto de acuerdo extrajudicial. 

Notifíquese, asimismo, al domicilio fiscal denun-

ciado en la demanda.  FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 504028 - $ 7515,50 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ MONTENEGRO, MARIANA 

NOELIA - EJECUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE 

Nº 10266310, se ha tomado la siguiente resolu-

ción: LABOULAYE, 30/08/2021. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido. Admítase. Procédase conforme 

art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin, acompañe cédu-

la de notificación dirigida a el/los demandado/s 

en los términos del art. citado y 142 y siguientes 
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del Código Tributario Provincial (t.o. 400/2015) 

y se proveerá lo que por derecho corresponda. 

LABOULAYE, 26/05/2022.- Atento lo manifesta-

do y constancia de autos, publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial para que en 

el término de veinte días comparezca a estar 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía (art. 4 

Ley 9024 texto según ley 9118 y art. 152 y 165 

del C.P.C.C.).FDO GIACOSSA Andrea Nata-

lia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.

5 días - Nº 504041 - $ 4255,25 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE COLOMBO JOSEFINA - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 10281004, se ha 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

04/11/2021. Téngase presente lo manifestado. 

Por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio constituido. Por iniciada 

la presente demanda de ejecución fiscal en los 

términos que se expresa: Admítase. Imprímase 

trámite conforme Ley 9024 y su modif. Líbrese 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

en que se estiman provisoriamente los intere-

ses y costas.  Atento lo dispuesto por el art. 4 

de la Ley 9024 cítese y emplácese por edictos 

a los herederos de la demandada Sra. COLOM-

BO JOSEFINA,  que se publicarán en el Bo-

letín Oficial durante cinco días, para que en el 

término de veinte días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más, vencidos los primeros, oponga/n 

y pruebe/n excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar a llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Emplácese al 

procurador a cumplimentar aportes correspon-

dientes, sin perjuicio de la inclusión en la planilla 

de costas y/o en su caso su abono bajo respon-

sabilidad de Institución actora para el supuesto 

de acuerdo extrajudicial. Notifíquese, asimismo 

al domicilio fiscal denunciado en la demanda.  

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 504049 - $ 7473,50 - 7/2/2024 - BOE

Córdoba13/04/2020. En los autos “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE GORIS JORGE 

OMAR- EJECUTIVO FISCAL - EXP 9151343” 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común de 

los Trib. de Ejec Fiscal N° 2 , Secretaria Única, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - Se CITA 

a: SUCESION INDIVISA DE GORIS JORGE 

OMAR. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. En cumplimien-

to art.2 de Ley 9024. Fdo. Gustavo E. Belmaña, 

Procurador Fiscal. Art. 125 de la Ley 9201, mo-

dificatoria de la Ley 6006, y art. 2do. y 5to. de la 

Ley 9024/02.-

5 días - Nº 504054 - $ 3452 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MORENO ARMINDA EMI-

LIA  - EE - EXPEDIENTE N° 11785584 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MORENO ARMINDA EMILIA  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   500666022023.

5 días - Nº 504107 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE POMPONIO LUIS BENITO  

- EE - EXPEDIENTE N° 11785585 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE POMPONIO LUIS BENITO  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   500669772023.

5 días - Nº 504110 - $ 4922 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MESSEIN RICARDO OR-

LANDO  - EE - EXPEDIENTE N° 11901277 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE MESSEIN RICARDO ORLAN-

DO  - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). LIQUIDACIÓN 

NRO:   501858142023.

5 días - Nº 504120 - $ 4964 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ CARLOS JU-

LIO - EE - EXPEDIENTE N° 11901282 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE RODRIGUEZ CARLOS JULIO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 
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VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   501811472023.

5 días - Nº 504137 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GIRAUDO VILMO JORGE 

- EE - EXPEDIENTE N° 11901284 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GIRAUDO VILMO JORGE - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   501903442023.

5 días - Nº 504146 - $ 4911,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE URQUIZA JOSE DEL 

CORAZON DE JESUS - EE - EXPEDIENTE N° 

11901285 ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE URQUIZA JOSE DEL 

CORAZON DE JESUS - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   501972222023.

5 días - Nº 504148 - $ 5058,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE OLIVA ROBER-

TO - EE - EXPEDIENTE N° 11901287 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE OLIVA ROBERTO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   501890732023.

5 días - Nº 504152 - $ 4848,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE FUNES WALTER OSCAR 

- EE - EXPEDIENTE N° 11901288 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE FUNES WALTER OSCAR - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   501963822023.

5 días - Nº 504154 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ZARZAVILLA ANTONIO - 

EE - EXPEDIENTE N° 11901289 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ZARZAVILLA ANTONIO - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   501938072023.

5 días - Nº 504163 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE VALLEJOS HUMBERTO  - 

EE - EXPEDIENTE N° 11901295 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE VALLEJOS HUMBERTO  - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 
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ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   501868502023.

5 días - Nº 504165 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE PERALTA DOMINGO RI-

CARDO  - EE - EXPEDIENTE N° 11901339 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE PERALTA DOMINGO RICARDO 

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN:  Según lo dispuesto por el Código Tri-

butario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). LIQUIDACIÓN 

NRO:   501917992023.

5 días - Nº 504172 - $ 4958,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALBORNOZ DOMINGA  - 

EE - EXPEDIENTE N° 11901353 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ALBORNOZ DOMINGA - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   501946142023.

5 días - Nº 504179 - $ 4885,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE JAIME JUAN IGNACIO  - EE 

- EXPEDIENTE N° 11930694 ,domicilio del Tri-

bunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE JAIME JUAN IGNACIO - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   502879632023.

5 días - Nº 504184 - $ 4906,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BIONDO TERESA ELENA 

- EE - EXPEDIENTE N° 11930703 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BIONDO TERESA ELENA - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

aperci|bimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   502829322023.

5 días - Nº 504206 - $ 4916,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTIN JOSE ALDO  

- EE - EXPEDIENTE N° 11930705 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MARTIN JOSE ALDO  - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

aperci|bimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   502797602023.

5 días - Nº 504208 - $ 4895,75 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GONZALEZ VICENTE - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 10281010, se ha 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

04/11/2021. Téngase presente lo manifestado. 

Por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio constituido. Por iniciada 

la presente demanda de ejecución fiscal en los 

términos que se expresa: Admítase. Imprímase 

trámite conforme Ley 9024 y su modif. Líbrese 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento en 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas.  Atento lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024 cítese y emplácese por edictos a los here-

deros del demandado Sr. GONZALEZ VICENTE,  

que se publicarán en el Boletín Oficial durante 

cinco días, para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más, vencidos 
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los primeros, oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar a llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimen-

tar aportes correspondientes, sin perjuicio de la 

inclusión en la planilla de costas y/o en su caso 

su abono, bajo responsabilidad de la institución 

actora para el supuesto de acuerdo extrajudicial. 

Notifíquese, asimismo, al domicilio fiscal denun-

ciado en la demanda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 504050 - $ 7478,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CISNERO CARMEN   

- EE - EXPEDIENTE N° 11930713 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE CISNERO CARMEN  - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

aperci|bimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   502784402023.

5 días - Nº 504226 - $ 4880 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MEDINA HORACIO HEC-

TOR   - EE - EXPEDIENTE N° 11930715 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE MEDINA HORACIO HECTOR  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo aperci|bimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO:   

502849112023.

5 días - Nº 504227 - $ 4953,50 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MORA ROSA MARGARITA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 10281013, se 

ha tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

18/04/2023.— Atento lo manifestado y cons-

tancia de autos, publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 504232 - $ 2428,25 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

HERRERA JUAN LUIS - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”--EXPTE Nº 10287171, se ha tomado la 

siguiente resolución: LABOULAYE, 17/11/2021. 

Téngase presente lo manifestado. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Por iniciada la presente de-

manda de ejecución fiscal en los términos que 

se expresa: Admítase. Imprímase trámite confor-

me Ley 9024 y su modif. Líbrese mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas.  Atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese 

y emplácese por edictos a los herederos del 

demandado, Sr. HERRERA, JUAN LUIS,  que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cin-

co días, para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más, vencidos 

los primeros, oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar a llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimen-

tar aportes correspondientes, sin perjuicio de la 

inclusión en la planilla de costas y/o en su caso 

su abono, bajo responsabilidad de la institución 

actora para el supuesto de acuerdo extrajudicial. 

Notifíquese, asimismo, al domicilio fiscal denun-

ciado en la demanda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 504234 - $ 7478,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/    

SUCESION INDIVISA DE OSES ANTONIO     - 

EE - EXPEDIENTE N° 11930731,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE OSES ANTONIO   - SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCIÓN: Córdoba, 13/11/2023. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese.

CERTIFICO: que se encuentra vencido el plazo 

por el que se citó a la/al/las/los demandada/o/

as/os sin que haya/n opuesto excepción legítima 

alguna al progreso de la acción. Oficina:13/11/

2023Fdo. : MASCHIETTO, Federico SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. LIQUIDA-

CIÓN NRO: 502810122023.

5 días - Nº 504235 - $ 3578 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MOLINA TIMO NICOLAS - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”--EXPTE Nº 10287167, se ha tomado la 

siguiente resolución: LABOULAYE, 17/11/2021. 

Téngase presente lo manifestado. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Por iniciada la presente de-

manda de ejecución fiscal en los términos que 

se expresa: Admítase. Imprímase trámite confor-

me Ley 9024 y su modif. Líbrese mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas.  Atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese 

y emplácese por edictos a los herederos del 

demandado, Sr. MOLINA TIMO NICOLÁS,  que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cin-

co días, para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-
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miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más, vencidos 

los primeros, oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar a llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimen-

tar aportes correspondientes, sin perjuicio de la 

inclusión en la planilla de costas y/o en su caso 

su abono, bajo responsabilidad de la institución 

actora para el supuesto de acuerdo extrajudicial. 

Notifíquese, asimismo, al domicilio fiscal denun-

ciado en la demanda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 504236 - $ 7473,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ORTIZ NELIDA BEATRIZ  - 

EE - EXPEDIENTE N° 12032683 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ORTIZ NELIDA BEATRIZ  - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   60003442952023.

5 días - Nº 504372 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MANSILLA FAUSTO M - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”--EXPTE Nº 10287166, se ha tomado la 

siguiente resolución: LABOULAYE, 17/11/2021. 

Téngase presente lo manifestado. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Por iniciada la presente de-

manda de ejecución fiscal en los términos que 

se expresa: Admítase. Imprímase trámite confor-

me Ley 9024 y su modif. Líbrese mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas.  Atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese 

y emplácese por edictos a los herederos del 

demandado, Sr. MANSILLA FAUSTO M.,  que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cin-

co días, para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más, vencidos 

los primeros, oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar a llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimen-

tar aportes correspondientes, sin perjuicio de la 

inclusión en la planilla de costas y/o en su caso 

su abono, bajo responsabilidad de la institución 

actora para el supuesto de acuerdo extrajudicial. 

Notifíquese, asimismo, al domicilio fiscal denun-

ciado en la demanda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 504237 - $ 7457,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE NAVARRO ANTONIO 

- EE - EXPEDIENTE N° 11930742 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE NAVARRO ANTONIO  - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

aperci|bimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   502878062023.

5 días - Nº 504360 - $ 4880 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALERCIA PLACIDO JOSE   

- EE - EXPEDIENTE N° 12032720 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ALERCIA PLACIDO JOSE   - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   503508302023.

5 días - Nº 504400 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE AVILA JULIA ANTONIA  - 

EE - EXPEDIENTE N° 12032724 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE AVILA JULIA ANTONIA   - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   503534942023.

5 días - Nº 504410 - $ 4927,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE OLIVA BERNARDINO 

AGUSTIN  - EE - EXPEDIENTE N° 12032728 
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,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 

– Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SU-

CESION INDIVISA DE OLIVA BERNARDINO 

AGUSTIN - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Có-

digo Tributario Provincial art. 125 (3), incorpo-

rado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca la prue-

ba que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). LIQUIDACIÓN 

NRO:   503555112023.

5 días - Nº 504415 - $ 4969,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE OCHOVA RUBEN RENE  - 

EE - EXPEDIENTE N° 12032774 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE OCHOVA RUBEN RENE - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   503583762023.

5 días - Nº 504424 - $ 4895,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MORENO HECTOR VICEN-

TE  - EE - EXPEDIENTE N° 12032779,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE MORENO HECTOR VICENTE - SE HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Cór-

doba, 13/11/2023. Agréguese. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRESE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). 

Notifíquese.CERTIFICO: que se encuentra ven-

cido el plazo por el que se citó a la/al/las/los 

demandada/o/as/os sin que haya/n opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 13/11/2023.-Fdo. : TORTONE, Evange-

lina Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO. 

LIQUIDACIÓN NRO:   503611792023.

5 días - Nº 504429 - $ 3614,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CUELLO NELIDA FE-

LICIANA - EE - EXPEDIENTE N° 12032781,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION IN-

DIVISA DE CUELLO NELIDA FELICIANA - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Córdoba, 13/11/2023. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024). Notifíquese.CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el plazo por el que se citó a 

la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 13 de noviembre de 2023.

Fdo. TORTONE, Evangelina Lorena PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. LIQUIDACIÓN NRO: 

503625182023.

5 días - Nº 504440 - $ 3683 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BRIZUELA JORGE LUIS - 

EE - EXPEDIENTE N° 12032783 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BRIZUELA JORGE LUIS - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO:   503645072023.

5 días - Nº 504443 - $ 4911,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ ROSA 

MARIA DEL CARMEN  - EE - EXPEDIENTE N° 

12125671 ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ ROSA 

MARIA DEL CARMEN  - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 504005762023.

5 días - Nº 504494 - $ 5027 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/SUCESION INDIVISA DE FOLGAR MARIO 

PRIMO  - EE - EXPEDIENTE N° 12125681 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE FOLGAR MARIO PRIMO  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-
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cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 504055642023.

5 días - Nº 504496 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE FERREYRA MARIA 

ROSA - EE - EXPEDIENTE N° 12125694 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE FERREYRA MARIA ROSA - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 504108562023.

5 días - Nº 504504 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/SUCESION INDIVISA DE PALACIOS IRE-

NE - EE - EXPEDIENTE N° 12125712   ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE PALACIOS IRENE - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 504173222023.

5 días - Nº 504949 - $ 4859 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE NIEVAS PEDRO SERGIO 

- EE - EXPEDIENTE N° 12125713   ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE NIEVAS PEDRO SERGIO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 504176102023.

5 días - Nº 504962 - $ 4911,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE CANUSO ROQUE  - 

EE - EXPEDIENTE N° 12125714   ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE CANUSO ROQUE  - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 504176692023.

5 días - Nº 504964 - $ 4848,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ ANTONIO 

JUAN FRANCISCO  - EE - EXPEDIENTE N° 

12125716  ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ ANTO-

NIO JUAN FRANCISCO - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 

(3), incorporado por ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 504192122023.

5 días - Nº 504984 - $ 5027 - 7/2/2024 - BOE

El Juzgado de Familia de Sexta Nominación de 

la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión del Sr. Sergio Alejandro Reyna, 

DNI N° 30.900.863 en los autos “REYNA, MO-

RENA VALENTINA Y OTRO C/ REYNA, SER-

GIO ALEJANDRO Y OTRO - ACCIONES DE FI-

LIACION – CONTENCIOSO - Expte.: 6961575” 

para que dentro de los veinte días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de Ley. FDO: MEN-

TA, Marcela Alejandra, JUEZ/A DE PRIMERA 

INSTANCIA

5 días - Nº 504408 - s/c - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/CHERED-

NICHENKO , JUAN  - EE - EXPEDIENTE N° 

12125726  ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a CHEREDNICHENKO , JUAN - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 
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dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 504229582023.

5 días - Nº 504992 - $ 4712 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE OLMEDO MARIA MERCE-

DES  - EE - EXPEDIENTE N° 12125727  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE OLMEDO MARIA MERCEDES  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 504241172023.

5 días - Nº 504999 - $ 4937,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE PANTALENA ALFON-

SO DONATO MARIO  - EE - EXPEDIENTE N° 

12125728  ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE PANTALENA AL-

FONSO DONATO MARIO  - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 504247242023.

5 días - Nº 505004 - $ 5032,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE GOMEZ, CARLOS FORTUNATO - 

EE - EXPEDIENTE N° 12208907  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GOMEZ, CARLOS FORTUNATOO  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 504996732023.

5 días - Nº 505014 - $ 4958,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE GOMEZ, CARLOS FORTUNATO - 

EE - EXPEDIENTE N° 12208907  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GOMEZ, CARLOS FORTUNATO - SE HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Se-

gún lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 504996732023.

5 días - Nº 505028 - $ 4948,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE ROMERO, ROMAN 

E  - EE - EXPEDIENTE N° 12208908   ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE ROMERO, ROMAN E  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 504980132023.

5 días - Nº 505032 - $ 4869,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE FILIPPI, DOMINGO - 

EE - EXPEDIENTE N° 12208909 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE FILIPPI, DOMINGO - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 
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apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 504960812023.

5 días - Nº 505042 - $ 4869,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE CORIA, CARMEN DELINA 

- EE - EXPEDIENTE N° 12208910 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE CORIA, CARMEN DELINA- SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019. LI-

QUIDACIÓN NRO: 505053752023.

5 días - Nº 505045 - $ 4901 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE PERALTA, ANGEL FEDE-

RICO - EE - EXPEDIENTE N° 12224112 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE PERALTA, ANGEL FEDERICO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019. LIQUIDACIÓN NRO: 504984222023.

5 días - Nº 505055 - $ 4937,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SU-

CESION INDIVISA DE RANDISI, ALEJANDRO 

DAVID  - EE - EXPEDIENTE N° 12228316 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE RANDISI, ALEJANDRO DAVID  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 

5804902382023.

5 días - Nº 505094 - $ 4969,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE OSTOICH, HORACIO 

JOSE - EE - EXPEDIENTE N° 12228319 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE OSTOICH, HORACIO JOSE - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 504976972023.

5 días - Nº 505097 - $ 4922 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE SIERRA, TEODORO 

- EE - EXPEDIENTE N° 12228322 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE SIERRA, TEODORO - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 205080522023.

5 días - Nº 505147 - $ 4848,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MORENO, ARMINDA 

EMILIA - EE - EXPEDIENTE N° 12228333 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION IN-

DIVISA DE MORENO, ARMINDA EMILIA  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 
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derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 505037072023.

5 días - Nº 505151 - $ 4937,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE SANTIAGO, ENCARNA-

CION A - EE - EXPEDIENTE N° 12334635 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE SANTIAGO, ENCARNACION - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 505904402023.

5 días - Nº 505153 - $ 4932,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE TOBARES, ROSARIO 

LUISA  - EE - EXPEDIENTE N° 12334643  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE TOBARES, ROSARIO LUISA  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 505947602023.

5 días - Nº 505156 - $ 4948,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE CATALA, TOMAS PRUDEN-

CIO  - EE - EXPEDIENTE N° 12334645  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION IN-

DIVISA DE CATALA, TOMAS PRUDENCIO- SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 505964492023.

5 días - Nº 505160 - $ 4958,75 - 7/2/2024 - BOE

BELL VILLE POR 1 DIA .- EL JUZGADO CIVIL 

COMERCIAL CONCILIACION Y FAMILIA DE LA 

CIUDAD DE BELL VILLE DE 1era. Instancia 2da 

Nom, secretaria n tres informa que la Srta Na-

zarena ALTAMIRANO  dni 46.512.055 y Miguel 

Jesus ALTAMIRANO 49.286.894 en los autos 

caratulados “ ALTAMIRANO NAZARENA ACTO 

DE JURISDICCION VOLUNTARIA 12430901 

/S cambio de nombre . Ha solicitado cambio 

de nombre PATERNO por el MATERNO , por el 

siguiente NAZARENA CAIRO Y MIGUEL JES-

US CAIRO .Bell Ville 15 de diciembre de 2023.

irmado :Dra Valeria Cecilia GUIGUET JUEZ. 2da 

public.

1 día - Nº 508676 - $ 1617 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE ABDALA, PEDRO MIGUEL  

- EE - EXPEDIENTE N° 12334649  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a   SUCESION INDIVISA 

DE ABDALA, PEDRO MIGUEL - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 505976742023.

5 días - Nº 505162 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE FERNANDEZ, ISABEL NIL-

DA  - EE - EXPEDIENTE N° 12338775  ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDI-

VISA DE FERNANDEZ, ISABEL NILDA  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 506017352023.

5 días - Nº 505165 - $ 4979,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ, DORA BEA-

TRIZ   - EE - EXPEDIENTE N° 12338777  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION IN-

DIVISA DE RODRIGUEZ, DORA BEATRIZ - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  
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Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 506030382023.

5 días - Nº 505166 - $ 4979,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE OLIVA ISABEL, PATRICIO   

- EE - EXPEDIENTE N° 12373732   ,domici-

lio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a    SUCESION 

INDIVISA DE OLIVA ISABEL, PATRICIO  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 506533092023.

5 días - Nº 505168 - $ 4990,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE AGUIRRE, ABELARDO  - 

EE - EXPEDIENTE N° 12373740   ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a    SUCESION INDIVISA 

DE AGUIRRE, ABELARDO - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 506531862023.

5 días - Nº 505170 - $ 4927,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/    SUCE-

SION INDIVISA DE DE MEDIO, FLORENTINO 

HECTOR  - EE - EXPEDIENTE N° 12373758   

,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE DE MEDIO, FLORENTINO 

HECTOR - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Có-

digo Tributario Provincial art. 125 (3), incorpo-

rado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca la prue-

ba que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). LIQUIDACIÓN 

NRO: 506550052023.

5 días - Nº 505173 - $ 5027 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/    SUCE-

SION INDIVISA DE MARTIN, SANTIAGO RO-

BERTO  - EE - EXPEDIENTE N° 12373767   ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE MARTIN, SANTIAGO ROBERTO 

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN:  Según lo dispuesto por el Código Tribu-

tario Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 506614362023.

5 días - Nº 505177 - $ 4995,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE BUONGIORNO, LUIS AL-

BERTO - EE - EXPEDIENTE N° 12497512   ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE BUONGIORNO, LUIS ALBERTO  

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN:  Según lo dispuesto por el Código Tri-

butario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). LIQUIDACIÓN 

NRO: 60006889942023.

5 días - Nº 505182 - $ 4990,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE SANCHEZ, CLAUDIA MA-

BEL  - EE - EXPEDIENTE N° 12497529   ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION IN-

DIVISA DE SANCHEZ, CLAUDIA MABEL - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 
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el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 

60006932732023.

5 días - Nº 505186 - $ 4979,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE TAPIA, IGNACIA BEATRIZ  

- EE - EXPEDIENTE N° 12497537   ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVI-

SA DE TAPIA, IGNACIA BEATRIZ - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 60006939512023.

5 días - Nº 505260 - $ 4964 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE AGUERO, NICOLAS CAR-

LOS - EE - EXPEDIENTE N° 12510482  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION IN-

DIVISA DE AGUERO, NICOLAS CARLOS - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 

60006999442023.

5 días - Nº 505263 - $ 4953,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE TISSERA, CARLOS ALBER-

TO - EE - EXPEDIENTE N° 12510489  ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a   SUCESION INDI-

VISA DE TISSERA, CARLOS ALBERTO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 507012222023.

5 días - Nº 505265 - $ 4974,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE MARTINEZ, JUAN CARLOS 

- EE - EXPEDIENTE N° 12510491  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE MARTINEZ, JUAN CARLOS - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 507023782023.

5 días - Nº 505268 - $ 4948,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE HEREDIA, JUAN CARLOS  

- EE - EXPEDIENTE N° 12510492  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE HEREDIA, JUAN CARLOS  - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 507025432023.

5 días - Nº 505270 - $ 4937,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE MARQUEZ, ROGELIO VIC-

TOR  - EE - EXPEDIENTE N° 12510496  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION IN-

DIVISA DE MARQUEZ, ROGELIO VICTOR  - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 
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al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 507031392023.

5 días - Nº 505273 - $ 4979,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   SUCE-

SION INDIVISA DE GARIONE, JUAN ORLAN-

DO  - EE - EXPEDIENTE N° 12510498  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE GARIONE, JUAN ORLANDO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 507039092023.

5 días - Nº 505274 - $ 4943 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/   

SUCESION INDIVISA DE VIDELA, LUCIA DEL 

VALLE  - EE - EXPEDIENTE N° 12510499  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE VIDELA, LUCIA DEL VALLE- SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 507040272023.

5 días - Nº 505277 - $ 4969,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE LUNAD ROCHA, MARIA MATIL-

DE - EE - EXPEDIENTE N° 12510503  ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE LUNAD ROCHA, MARIA MATILDE - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 507078242023.

5 días - Nº 505286 - $ 4979,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE MANSILLA, EUSEBIO DE-

METRIO- EE - EXPEDIENTE N° 12510504  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE MANSILLA, EUSEBIO DEME-

TRIO  - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca la prueba 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). LIQUIDACIÓN 

NRO: 507079832023.

5 días - Nº 505289 - $ 4969,25 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE BAUQUE, JUAN CARLOS  

- EE - EXPEDIENTE N° 12510505  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BAUQUE, JUAN CARLOS  - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 507091182023.

5 días - Nº 505291 - $ 4916,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ, OLGA DEL 

ROSARIO - EE - EXPEDIENTE N° 12514417  

,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ, OLGA DEL 

ROSARIO  - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN:  Según lo dispuesto por el Có-

digo Tributario Provincial art. 125 (3), incorpo-

rado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca la prue-

ba que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 
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N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). LIQUIDACIÓN 

NRO: 507102772023.

5 días - Nº 505293 - $ 4995,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE CARDOZO, LUIS RICARDO 

- EE - EXPEDIENTE N° 12514418  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE CARDOZO, LUIS RICARDO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 507104332023.

5 días - Nº 505295 - $ 4927,25 - 7/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1 Inst. y 48 Nom. Civ y Com 

de Cba. En autos TORRE SALA, MARTA NELI-

DA C/ CEBALLOS, JOSE LUIS Y OTROS – AC-

CIONES POSESORIAS REALES – REIVIN-

DICACION. EXPEDIENTE SAC: 6117184 cita 

y emplaza a los Sres. Marcos Matias Ceballos, 

DNI Nº 37.875.000; Luis Nicolas Ceballos, DNI 

Nº 34.964.843 y Yoel Federico Ceballos, DNI 

Nº 42.161.042 para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Fdo. VILLAGRA Raquel. 

Juez. MATUS Maria Josefina. Secretaria.

5 días - Nº 508397 - $ 3400,50 - 15/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE PINTO, FEDERICO ROL-

DOLFO - EE - EXPEDIENTE N° 12514424  ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE PINTO, FEDERICO ROLDOLFO 

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN:  Según lo dispuesto por el Código Tribu-

tario Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 507130222023.

5 días - Nº 505298 - $ 4958,75 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ, JUAN - 

EE - EXPEDIENTE N° 12514425  ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE MARTINEZ, JUAN - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

LIQUIDACIÓN NRO: 507133682023.

5 días - Nº 505301 - $ 4864,25 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ROJAS MARTHA PROSPERA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11472251, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE ROJAS MAR-

THA PROSPERA CUIT N° 27-07953069-2, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506174 - $ 8000,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CORTEZ, RAUL OS-

CAR - EE - EXPEDIENTE N° 12514427  ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE CORTEZ, RAUL OSCAR - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). LIQUIDACIÓN NRO: 507152562023.

5 días - Nº 505307 - $ 4906,25 - 7/2/2024 - BOE

SECRETARIA GESTION COMUN 

JUZG DE COBROS PARTICULA-

RES-Juzg.1-EXP.8666547-CETROGAR S.A.C/

PONCE,GUILLERMO EMANUEL-EXPED. 

ELECTRONICO-EJEC.POR COBRO DE LE-

TRAS O PAGARES-CORDOBA, 29/10/2019.

Por aclarado.Téngase al compareciente por 

presentado,por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase 

la presente demanda ejecutiva.Cítese y emplá-

cese al/los demandado/s para que en el plazo 

de tres(3)días comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía y cíteselo/s de 

remate en el mismo acto,para que dentro del 

término de los tres(3)días posteriores al venci-

miento del comparendo,oponga/n excepciones 

legítimas,bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 
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suma reclamada con más un treinta por ciento 

en que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio.Notifíquese con copia de la 

demanda y la documental adjunta.A la medida 

cautelar, Trábese el embargo peticionado, el que 

deberá hacerse efectivo en la proporción del diez 

por ciento(10%)sobre lo que exceda del salario 

mínimo vital y móvil y en tanto no supere el do-

ble de aquél,y en un veinte por ciento(20%)en 

caso contrario(arts.147L.C.T.y Dec. 484/87),a 

cuyo fin ofíciese.Procédase a la apertura de 

cuenta judicial.FDO. VOCOS Maria Eugenia 

PROSECRETARIO-FONTAINE Julio Leopoldo 

JUEZ- CORDOBA,09/11/2022.Agréguese.Aten-

to lo solicitado y constancias de autos,cítese y 

emplácese al demandado a comparecer a es-

tar a derecho en el plazo de veinte días,a cuyo 

fin:publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía.Asimismo,cíteselo de 

remate para que en el término de tres días subsi-

guientes al vencimiento de aquél oponga excep-

ciones legítimas al progreso de la acción.FDO.

ROSA Maria Laura, PROSECRETARIO-FON-

TAINE Julio Leopoldo JUEZ

5 días - Nº 508183 - $ 18764,50 - 9/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MILLAN OSCAR EDUARDO  - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11256806, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE MILLAN OS-

CAR EDUARDO CUIT N° 20-07996363-2, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506175 - $ 7989 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PA-

LAVECINO MARIO HERALDO  - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11691222, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE PALAVECINO 

MARIO HERALDO CUIT N° 20-07015899-0, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506176 - $ 8081 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA DANIEL ALBERTO  - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11670769, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE GARCIA DA-

NIEL ALBERTO CUIT N° 20-13520029-9, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506177 - $ 8012 - 7/2/2024 - BOE

DEÁN FUNES. El Juzg. CCCyFlia. de 1° 

Nom., Sec. 1, en autos “CETROGAR S.A. C/ 

AVILA NÉSTOR GASPAR - EJEC. - EXPTE. 

6636340,se ha dictado la siguiente resolución: 

..... cítese y emplácese al demandado Sr. Néstor 

Gaspar Avila por edictos que se publicarán cinco 

veces en veinte días en el diarios “Boletín Oficial”, 

para que en el termino de veinte días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Notifíquese. Fdo. Dra. Emma Mercado, 

Juez, Dra. Valeria Olmos, Secretaria. 5 días.

5 días - Nº 507879 - $ 3285,50 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BEAS DE BAZUALDO DORINDA  - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10904496, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE BEAS DE 

BAZUALDO DORINDA CUIT N° 27-07318047-

9, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506179 - $ 8081 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE LO-

PEZ MARIA EVA  - EJECUTIVO FISCAL DGR 

- EE”, EXPEDIENTE N° 10904512, CITA A: SU-

CESION INDIVISA DE BEAS DE LOPEZ MARIA 

EVA CUIT N° 27-05720003-6, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de 

Febrero de 2024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dra. MONICA CA-

BRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, 

del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506180 - $ 7966 - 7/2/2024 - BOE

SINSACATE. 01/02/2024. La MUNICIPALIDAD 

DE SINSACATE, Departamento Totoral, Pro-

vincia de Córdoba CITA y EMPLAZA a todas 

aquellas personas que hayan adquirido LOTES 

de TERRENO, ubicado en la localidad de SIN-

SACATE – DEPARTAMENTO TOTORAL – PRO-

VINCIA DE CORDOBA, que no hayan adherido 

al Convenio Marco, y que de acuerdo a croquis 

confeccionado por el Ingeniero Civil Omar Daniel 

FANTINI, son parte de una superficie mayor indi-

vidualizada como: Lote de terreno que le corres-

ponden a los causantes AURELIO CARLOS VI-

CENTINI Y EUSEBIO VICENTE VICENTINI, en 

igual parte, por Adjudicación  que se les efectua-

ra, en mayor  superficie, en la División de Condo-

minio instrumentada por ESCRITURA NUMERO 

CIENTO DIECINUEVE, de fecha 26 de septiem-

bre de 1992, tomando razón el registro General 

de la propiedad, con relación a la MATRICULA 

NUMERO 369.898, a que en un plazo de quince 
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(15) días a contar desde la última publicación, 

presente por ante el Municipio de Sinsacate, sito 

en calle 25 de Mayo N° 50 de dicha Localidad, 

copia de Boleto de compraventa y/o cualquier 

otro instrumento traslativo de dominio, suscripto 

con los sucesores de los Sres. AURELIO CAR-

LOS VICENTINI Y EUSEBIO VICENTE VICEN-

TINI, atento CESION DE DOMINIO DE INMUE-

BLE A TITULO ONEROSO PARA EJECUCION 

DE PROYECTO DE LOTEO Y/O SUBDIVISION, 

suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE SINSA-

CATE y los Señores ESTHER EMILIA VICENTI-

NI, D.N.I. Nº 11.863.094, EDA ELISA VICENTINI, 

D.N.I. Nº 4.671.922, JAVIER EDUARDO VICEN-

TINI, D.N.I. N° 23.301.251, JORGE MARCELO 

VICENTINI, D.N.I. N° 21.829.677, y JOAQUIN 

VICENTINI, D.N.I. N° 32.688.636. QUEDAN DE-

BIDAMENTE EMPLAZADOS.

5 días - Nº 508192 - $ 16142,50 - 9/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TERNULO CONRADO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977774, CITA 

A: SUCESION INDIVISA DE TERNULO CON-

RADO CUIT N° 20-06497479-4, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de 

Febrero de 2024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506211 - $ 7920 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

AGUIRRE RICARDO ANIBAL - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12089259, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE AGUIRRE 

RICARDO ANIBAL CUIT N° 20-02790127-2, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.

5 días - Nº 506212 - $ 8081 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PE-

RALTA CARLOS JULIO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12089271, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE PERALTA CARLOS 

JULIO CUIT N° 20-06486735-1, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de 

Febrero de 2024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506213 - $ 8035 - 7/2/2024 - BOE

JUZGADO C.C.CONCIL.FAM.2A NOM-

SEC.3-VILLA DOLORES-exp.9913433-CE-

TROGAR S.A.C/TEJEDA,RAMONA BEA-

TRIZ-EXPED.ELECTRONICO- EJEC.POR 

COBRO DE LETRAS O PAGARES-VILLA DO-

LORES,15/03/2022. Agréguese la documental 

acompañada.Por cumplimentado lo requerido 

en autos.Proveyendo la demanda inicial:Téngase 

al compareciente por presentado,por parte en el 

carácter invocado y acreditado,y con el domici-

lio procesal constituido.Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente juicio ejecutivo.

Por acompañada digitalmente documental.Cíte-

se y emplácese a la parte demandada para que 

en el término de TRES días comparezca a estar 

a derecho y en el mismo acto cítesele de rema-

te para que oponga excepciones legítimas si 

las tuviera dentro de los tres días siguientes del 

vencimiento de aquel término bajo apercibimien-

to de ley. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el 30% en que se estiman intereses y 

costas del juicio. Téngase presente lo demás ma-

nifestado y la autorización formulada.Pudiendo 

inferirse que de la sola calidad y vinculación de 

las partes podría subyacer una relación de con-

sumo(art.42CN y art.1,2 y 3LDC 24.240 y sus 

modificatorias),dese intervención al Ministerio 

Público Fiscal y oportunamente córrasele vista.

Notifíquese.FDO.DURÁN LOBATO Marcelo Ra-

miro JUEZ-ALTAMIRANO Maria Carolina SE-

CRETARIO-VILLA DOLORES, 07/11/2022.Por 

agregadas cédula de notificación sin diligenciar 

y constancia del Registro Electoral y Juzgado 

Electoral Federal a sus antecedentes.- Atento lo 

solicitado y constancias de autos,a los fines de 

garantizar el derecho de defensa,cítese a la par-

te demandada para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho y de rema-

te para que oponga excepciones dentro de los 

tres días siguientes,bajo apercibimiento,a cuyo 

fin publíquese edicto en el Boletín Oficial por el 

término de ley.FDO.DURAN LOBATO Marcelo 

Ramiro JUEZ- ALTAMIRANO Maria Carolina SE-

CRETARIO

5 días - Nº 508023 - $ 19972 - 9/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ANDRES MANUEL EDUARDO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11850335, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE ANDRES MA-

NUEL EDUARDO CUIT N° 20-00113232-7, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.

5 días - Nº 506214 - $ 8058 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ALTAMIRANO SELSO JOSE - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12089269, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE ALTAMIRANO 

SELSO JOSE CUIT N° 20-06670998-2, de con-

formidad con lo dispuesto por la ley 9024. Cór-

doba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 
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VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506215 - $ 8058 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

STRASORIER ROBERTO O - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11850351, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE STRASORIER 

ROBERTO O, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 1 de Febrero de 2024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506216 - $ 7782 - 7/2/2024 - BOE

EDICTO: La Jueza de Pra. Inst. y 44º Nom. Civ. 

y Com. de Cba., en los autos “GUTIÉRREZ 

MANUEL ADOLFO c/ GALIANO O GALLIA-

NO ROSA, HOY SUS SUCESORES – Ordi-

nario – Escrituración” Expte. 8.657.891, cita y 

emplaza a los Sres. Domingo Galiano o Ga-

lliano (DNI 11.567.216), Julio César GALLIANO 

(DNI 36.186.065), Florencia Yamilem Galliano 

(DNI 41.411.747), Rocío del Valle Galliano (DNI 

44.297.240) y Estela Maris Fernández (DNI 

24.280.442), para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía.- Dra. 3Alicia del 

Carmen MIRA - Juez.- Dra. Milagros Cafure – 

Prosecretaria Letrada.- Córdoba, de Diciembre 

de 2023.-

5 días - Nº 505584 - $ 2617,25 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GONZALEZ RODOLFO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11850336, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ RODOL-

FO CUIT N° 20-06476578-8, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de 

Febrero de 2024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506217 - $ 7943 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FARIAS MIGUEL ANGEL - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11850353, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE FARIAS MIGUEL AN-

GEL CUIT N° 20-08454000-6, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de 

Febrero de 2024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506218 - $ 8012 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MALDONADO MONICA ALICIA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12089252, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE MALDONA-

DO MONICA ALICIA CUIT N° 27-13983150-6, 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.

5 días - Nº 506219 - $ 8104 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MINE CONSTANCIA - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11850343, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE MINE CONSTANCIA 

CUIT N° 27-07326442-7, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de Febrero 

de 2024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506220 - $ 7920 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

JORGE PEDRO - EJECUTIVO FISCAL DGR 

- EE”, EXPEDIENTE N° 12089279, CITA A: SU-

CESION INDIVISA DE JORGEPEDRO CUIT N° 

20-10721416-0, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 1 de Febrero de 2024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506221 - $ 7816,50 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 
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GUIAS MANUEL VICTORIO - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12089266, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE GUIAS MA-

NUEL VICTORIO CUIT N° 20-06509048-2, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.

5 días - Nº 506222 - $ 8058 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MALDONADOMARIA ADELA ANTONIA - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

12089276, CITA A: SUCESION INDIVISA DE 

MALDONADO MARIA ADELA ANTONIA CUIT 

N° 27-07337607-1, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de Febrero de 

2024. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506223 - $ 8230,50 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ROJAS CLAUDIO - EJECUTIVO FISCAL DGR 

- EE”, EXPEDIENTE N° 11850355, CITA A: SU-

CESION INDIVISA DE ROJAS CLAUDIO CUIT 

N° 23-12234593-9, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de Febrero de 

2024. Cítese y emplácese a la parte demanda-

da para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506224 - $ 7874 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PUERTA PATRICIO NERI - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12089261, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE PUERTA PATRICIO 

NERI CUIT N° 20-06477953-3, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de 

Febrero de 2024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506225 - $ 8035 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CORONEL DE ESCOBAR ROSA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 12089281, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE CORONEL 

DE ESCOBAR ROSA CUIT N° 27-05146216-0, 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 1 de Febrero de 2024. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.

5 días - Nº 506226 - $ 8104 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PAEZ LUIS HIPOLITO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11850348, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE PAEZ LUIS HIPOLITO 

CUIT N° 20-06459290-5, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 1 de Febrero 

de 2024. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 506227 - $ 7989 - 7/2/2024 - BOE

El  SR. JUEZ  DE 1°INST.MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO, cita y 

emplaza a la demandada  Inés María Ofelia Ce-

jas para que dentro del plazo de cinco días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y en el mismo acto cítese  de remate 

a la accionada con las prevenciones de ley para 

que dentro del plazo de tres días posteriores al 

vencimiento de aquél comparendo oponga legí-

timas excepciones, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ CEJAS, INES MARIA 

OFELIA- EJECUTIVO FISCAL – EE -EXPTE. 

9044408”.- Villa Cura Brochero; Cba, 09 de No-

viembre de 2021.- Texto Firmado digitalmente 

por: TRONCOSO Fanny Mabel, SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 506625 - $ 6310 - 7/2/2024 - BOE

Sr. Juez de Primera Instancia en los Civil, Com. 

y Flia, 1ra Nom. Oficina Única de Ejecución Fis-

cal de la ciudad de Villa Maria, en estos autos 

caratulados: EXPEDIENTE SAC: 12363782 - DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ VILCHES DOMINGO, 

SUCESION INDIVISA DE - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR, se ha dictado la siguiente resolución:VI-

LLA MARIA, 10/10/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado  y con el domicilio 

constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 
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de VILCHES DOMINGO, DNI Nº6.542.409 por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fi-

nes de una mayor divulgación, notifíquese a los 

domicilios tributario y real del demandado que 

surgen de autos.  Texto Firmado digitalmente 

por: VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.10 FINO Mario 

Andres PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.10.10. -

5 días - Nº 506291 - $ 15981,50 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST. CIV. COM Y FAM. de LA 

CARLOTA, Oficina Unica de Ejecución Fical,en 

los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10798748 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE FERREYRA HUGO ALFRE-

DO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza 

a los coherederos demandados de autos, Sres. 

Julio Orlando Ferreyra D.N.I. N° 24.520.951, Ge-

rardo Ismael Ferreyra D.N.I. N° 24.023.241 y Hé-

ctor Alejandro Ferreyra D.N.I. N° 25.642.717, en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley.- Fdo.: Muñoz Ruben Alberto: Juez. 

Baldi, Juliana: Prosecretaria. Of. 02/11/2023.

5 días - Nº 507691 - $ 8023,50 - 7/2/2024 - BOE

Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Com 

y Flia, Oficina Unica de Ejecucion Fiscal de la 

ciudad de Villa Maria en los autos caratulados: 

EXPEDIENTE SAC: 12160020 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ LEPPEZ MARIANGELES ROSA-

LIA, SUCESION INDIVISA DE - EJECUTIVO 

FISCAL - EE, se ha dictado la siguiente resolu-

cion: VILLA MARIA, 26/12/2023. Proveyendo al 

escrito de fecha 01/08/2023: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de LEPPEZ, MARIANGELES ROSALIA, DNI: 

30.236.656, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución.  Asimismo, a los fines de una 

mayor divulgación, notifíquese a los domicilios 

tributario y real que surgen de autos. Proveyendo 

al escrito que antecede: Estese a lo precedente-

mente proveído. Texto Firmado digitalmente por: 

VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.12.26 FINO Mario An-

dres PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.12.26.

5 días - Nº 506300 - $ 17062,50 - 7/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BARRERA, MIGUEL AN-

GEL - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 10710037 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 7A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” 

…cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de la parte demandada en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio tributario denunciado. 

Notifíquese. Río Cuarto, 04/04/2022. Fdo.: BUI-

TRAGO Santiago, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

JUY Luciana Verónica, PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 508892 - $ 3458 - 7/2/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra Instancia en lo Civil, Com. y Flia, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal de la Ciudad 

de Villa Maria, en los autos caratulados: EX-

PEDIENTE SAC: 12162729 - DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ QUIROGA CALIXTO ANDRES, 

SUCESION INDIVISA DE - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR. se ha dictado la siguiente resolu-

ción: VILLA MARIA, 02/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suce-

sores de QUIROGA CALIXTO ANDRES, dni n° 

5.270.774, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos. Texto Firmado 

digitalmente por: MONJO Sebastian JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.08.02 FINO 

Mario Andres PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2023.08.02

5 días - Nº 506374 - $ 15360,50 - 7/2/2024 - BOE

Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Com. y 

Flia., 4ta Nom, Oficina Única de Ejecución Fiscal 

de la Ciudad de Villa Maria, en los autos caratu-

lados: EXPEDIENTE SAC: 12468086 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE, ECHARREN OLGA RAMONA - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR, se ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA MARIA, 17/11/2023. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos lo 

dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo con-

trario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suceso-

res de ECHARREN, OLGA RAMONA, d.n.i n°: 

4.969.513, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios, tributario y real que surgen de autos. Texto 
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Firmado digitalmente por: MONJO Sebastian 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.11.17 

FINO Mario Andres PROSECRETARIO/A LE-

TRADO Fecha: 2023.11.17.

5 días - Nº 506376 - $ 15682,50 - 7/2/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ra Instacia en lo Civil, Com. y Flia., 

2da. Nom, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

Ciudad de Villa Maria, en los autos caratulados: 

EXPEDIENTE SAC: 12470922 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

PASERO VILMA MARIA - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR, se ha dictado la siguiente resolución:VI-

LLA MARIA, 01de diciembre de 2023. Téngase 

al compareciente por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constitui-

do. Sin perjuicio de lo establecido por el art. 31 

inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los fines 

de garantizar el derecho de defensa de la parte, 

denuncie el compareciente, en caso de conocer, 

el nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismos lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC. De lo contrario, atento lo dispues-

to por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese a los sucesores de PASERO, VILMA 

MARIA  DNI: 6.310.955, por edictos que se publi-

caran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para 

que en el término de veinte (20) días, que co-

menzaran a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, y cíteselos de remate- en el mismo 

edicto- para que en TRES días más opongan 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

mandar llevar adelante la ejecución. Asimismo, 

a los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

al domicilio tributario denunciado en autos. (Dr. 

Arnaldo Romero  — Juez). Texto Firmado digital-

mente por: ROMERO Arnaldo Enrique JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.12.01 TE-

NEDINI Paola Lilia SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.12.01

5 días - Nº 506379 - $ 16361 - 7/2/2024 - BOE

El  SR. JUEZ  DE 1°INST.MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO, cita y 

emplaza a los sucesores de José Alberto Quin-

tero para que dentro del plazo de veinte  días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía y en el mismo acto cítese  de 

remate a los accionados con las prevenciones 

de ley para que dentro del plazo de tres días 

posteriores al vencimiento de aquél comparendo 

opongan legítimas excepciones, bajo apercibi-

miento de llevar adelante la ejecución, en los au-

tos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE QUINTERO, JOSE ALBERTO- 

EJECUTIVO FISCAL – EE -EXPTE. 10845667”.- 

Villa Cura Brochero ; Cba, 14 de Febrero de 

2023.Texto Firmado digitalmente por: AGUIRRE 

Silvana De Las MercedesPROSECRETARIO/A 

LETRADO

5 días - Nº 506645 - $ 6540 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE LUNA JORGELINA 

CARMEN- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9961528) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE LUNA JORGELINA 

CARMEN de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500183742021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 508123 - $ 8472 - 9/2/2024 - BOE

En  los  autos caratulados: “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ AGUIRRE PEDRO– EJE-

CUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (Expte. Nº11064179) la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.2A Palacio de Tri-

bunales- Rivadavia N° 85 de Bell Ville ha dictado 

la siguiente resolución: BELL VILLE, 05/07/2022.

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Estése 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024 y sus 

modificatorias.Texto Firmado digitalmente por: 

DRA ZUAZAGA MARA FABIANA.,prosecretaria 

letrada. Bell Ville, 01 de Noviembre de 2022.-  

Estese a lo prescripto por el art. 58 bis, decreto 

2030/2019 modificatorio del decreto 1205/2015, 

reglamentario del Código Tributario.-FDO: DRA 

ZUAZAGA MARA FABIANA.,prosecretaria. 

BELL VILLE, 29/09/2023.-Agréguese. Téngase 

presente. Por denunciado nuevo domicilio de la 

parte demandada en autos. FDO: DRA ZUAZA-

GA MARA FABIANA.,prosecretaria.- BELL VI-

LLE, 19/12/2023. Por agregada documental que 

menciona. Téngase presente lo manifestado en 

el escrito precedente.  Cítese y emplácese  al 

ejecutado por medio de edictos que se publica-

rán por cinco veces en el diario “Boletín Oficial” 

para que en el término de veinte (20) días conta-

dos a partir de la última publicación comparezca 

a estar a derecho en estos autos bajo apercibi-

mientos de rebeldía y cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días de vencido el término 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimientos de ley.  NOTIFIQUESE. 

FDO: DRA ZUAZAGA MARA FABIANA.,prose-

cretaria , Dra Guiguet Valeria Cecilia,juez-Atento 

disposiciones citadas: CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de VEIN-

TE  días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento de ley”.Notifíquese.

Dra.ROVETTO,Eliana Paulina(Procuradora Fis-

cal).-Concepto: POLICÍA CAMINERA-INFRAC-

CIÓN DE TRÁNSITO- LIQUIDACIÓN DE DEU-

DA N°8500000012738256

5 días - Nº 507076 - $ 21409,50 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PRIETO RAMON- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 8808318) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE PRIETO RAMON de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501231002019. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 508121 - $ 8265 - 9/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE AMEZAGA HECTOR 

OSCAR Y OTRO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 9465067) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE AMEZAGA 

HECTOR OSCAR y SUCESION INDIVISA DE 

IRAZABAL LUCIA MABEL de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-
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tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 501286752020. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 508124 - $ 9035,50 - 9/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE GALINOVSKI AL-

FREDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 7238569) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GALINOVSKI AL-

FREDO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

200441392018. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 508126 - $ 8403 - 9/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SUAREZ ELEUTERIO PABLO S/ EJECU-

TIVO FISCAL - E.E.)” (Expte.Nº 10524193  de 

fecha 26/11/2021 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 17/11/2023.Téngase 

presente lo manifestado. De la liquidación actua-

lizada de capital, intereses y costas presentada, 

vista a la contraria para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder (artículo 564 del C.P.C. 

y C.). Notifíquese. Asimismo, bajo la responsa-

bilidad de la entidad actora, trábese embargo 

como se solicita sobre el inmueble inscripto a la 

MATRICULA FOLIO Nº44880 TOMO 180 AÑO 

1951  -siempre que resulte de titularidad de la 

parte demandada SUAREZ ELEUTERIO PA-

BLO DNI Nº1.674.983  - por la suma reclamada 

de $24699,85 en concepto de capital con más 

la suma de $7409,95 en que se estiman los in-

tereses y costas provisorios a cuyo fin: Ofíciese 

al RGP. Texto Firmado digitalmente por:GARAY 

MOYANO Maria Alejandra,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.11.17; TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA,Fecha: 2023.11.17.LA PLANILLA DE CAPI-

TAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA 

SUMA DE $ 104.448,70 al 16/11/2023.

5 días - Nº 508218 - $ 13497,50 - 9/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PIEROBON DANIEL 

EDGARDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 8477113) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE PIEROBON DA-

NIEL EDGARDO de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 200562612019. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 508127 - $ 8518 - 9/2/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC DE CASTILLO VI-

VIANA ALEJANDRA - expte 10017939. ordena 

Río Cuarto, 29/07/2021… cítese y emplácese a 

los herederos y/o representante legal de CAS-

TILLO VIVIANA ALEJANDRA en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la cita-

da ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, Dra. MANSILLA, 

prosecretaria.

1 día - Nº 508203 - $ 1213,70 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE ABACA ELIO 

HECTOR- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 8570549) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ABACA ELIO HEC-

TOR de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500829742019. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 508128 - $ 8380 - 9/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MERILES CARLOS 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 8721562) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MERILES CARLOS 

ALBERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501042012019. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 508133 - $ 8495 - 9/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ALMIRON LORENZO 

CALIXTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9139454) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ALMIRON LORENZO 

CALIXTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-



37BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCX - Nº 29
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 7 DE FEBRERO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500477402020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 508136 - $ 8518 - 9/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GEMOLOTO RAUL 

ADRIAN- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9139459) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GEMOLOTO RAUL 

ADRIAN de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

200563192020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 508138 - $ 8449 - 9/2/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE SERENO CARLOS 

MARCELO - expte 10498138. ordena Río Cuar-

to, 22/02/2023… cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representante legal de BOCCOLINI 

YOLANDA MARIA y SERENO STELLA MARIS  

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Fdo. Dra. LUQUE VIDELA, Juez, Dra. 

JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 508206 - $ 1252,80 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE LIENDO ERNESTO 

PRUDENCIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 9139462) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE LIENDO 

ERNESTO PRUDENCIO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 500512432020. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 508140 - $ 8541 - 9/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MORENO VICTORIA-

NO RAMON- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 9139465) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE MORENO VICTO-

RIANO RAMON de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 500552362020. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 508143 - $ 8518 - 9/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

NESTOR JACINTO- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 9139468) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE RODRI-

GUEZ NESTOR JACINTO de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 500475902020. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 508146 - $ 8541 - 9/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE TEJEDA MARTIN- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 9139472) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE TEJEDA MARTIN de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 200557052020. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 508150 - $ 8288 - 9/2/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC DE ROSSAROLI 

AZUCENA NELSA - expte 12158359. ordena 

Río Cuarto, 09/11/2023… cítese y emplácese a 

los herederos y/o representante legal de ROS-

SAROLI AZUCENA NELSA en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley. Fdo. Dra. PUEYRREDON, Juez, Dra. ARIAS, 

prosecretaria.

1 día - Nº 508214 - $ 1204,50 - 7/2/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE SARAVIA CIRILA 
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ARGENTINA - Presentación Múltiple Fiscal - Ex-

pediente Electrónico N° 10030788, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de SARAVIA 

CIRILA ARGENTINA, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 508178 - $ 8667,50 - 9/2/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 6 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE RAVERA ANGEL 

TOMAS - expte 10005526. ordena Río Cuarto, 

02/11/2022… cítese y emplácese a la heredera 

del demandado en autos Sra. RAVERA, ADRIA-

NA MABEL  en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. MARTINEZ, 

Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 508208 - $ 1179,20 - 7/2/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE ARENDT ALBERTO 

ENRIQUE - expte 10005583. ordena Río Cuarto, 

21/09/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de ARENDT ALBER-

TO ENRIQUE en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, 

Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 508211 - $ 1195,30 - 7/2/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE ARABEL JUAN 

BLAS - expte 12362645. ordena Río Cuarto, 

08/11/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de ARABEL JUAN 

BLAS en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, 

Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 508212 - $ 1167,70 - 7/2/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE LUCERO ANTO-

NIA ELBA - expte 12362654. ordena Río Cuarto, 

09/11/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de LUCERO ANTO-

NIA ELBA en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, 

Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 508213 - $ 1181,50 - 7/2/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC DE SICKA MARTA 

EMILIA - expte 12158369. ordena Río Cuarto, 

09/11/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de SICKA MARTA 

EMILIA en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON, Juez, Dra. ARIAS, prosecretaria.

1 día - Nº 508215 - $ 1181,50 - 7/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GIAN-

NONE LUIS Y OTROS S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E. “ (Expte.Nº  10043541  de fecha 06/05/2021 

) se ha dictado la siguiente resolucion:OLIVA, 

04/12/2023.  Agréguese. Téngase presente lo 

manifestado. Por iniciada ejecución del crédito 

reclamado. Por formulada liquidación de capital, 

intereses, costas y estimación de honorarios, 

de la misma vista a la contraria por el término 

de ley, art. 564 CPCC,  art. 7 ley 9024 y modi-

ficatorias. Téngase presente la reserva de ac-

tualizar. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por:CORDOBA Jose Luis,PROSECRETARIO/A 

LETRADO,Fecha: 2023.12.04.LA PLANILLA DE 

CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A 

LA SUMA DE $ 92.675,80 al 01/12/2023

5 días - Nº 508216 - $ 8081 - 9/2/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC DE TORRES MIR-

TA LIDIA - expte 12362660. ordena Río Cuarto, 

08/11/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de TORRES MIRTA 

LIDIA en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, 

Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 508217 - $ 1176,90 - 7/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE VELEZ JOSE ALFREDO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10076856 de fecha 

19/05/2021 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 21/11/2023.  Téngase pre-

sente lo manifestado. De la liquidación actuali-

zada de capital, intereses y costas presentada, 

vista a la contraria para que en el término de tres 

(3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder (artículo 564 del C.P.C. y 

C.). Notifíquese.-  Asimismo, bajo la responsa-

bilidad de la entidad actora, trábese embargo 

como se solicita sobre el inmueble inscripto a 

la MATRICULA FOLIO Nº754751  -siempre que 

resulte de titularidad de la parte demandada VE-

LEZ, JOSE ALFREDO DNI Nº6.576.725 - por la 

suma reclamada de  $9430,30  en concepto de 

capital con más la suma de $2829,09  en que 

se estiman los intereses y costas provisorios a 

cuyo fin: Ofíciese al RGP. Texto Firmado digital-
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mente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.11.21; TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA,Fecha: 2023.11.21.LA PLANILLA DE CAPI-

TAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA 

SUMA DE $ 55.754,10 al 16/11/2023.

5 días - Nº 508220 - $ 13060,50 - 9/2/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuar-

to, en los autos “Dirección General de Rentas 

de la Pcia. De Córdoba c/BARZOLA JORGE 

AGUSTIN - expte 10551760. ordena Río Cuarto, 

18/12/2023… Dándose en el caso las previsio-

nes del art. 97 del CPCC, suspéndase el juicio 

y póngase su estado en conocimiento de los 

herederos del demandado fallecido, y cíteselos 

por edictos para que dentro del plazo de treinta 

días comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimientos 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024. Procédase a 

tomar razón el SAC. NOTIFIQUESE.- Fdo. Dra. 

LOPEZ, Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 508221 - $ 1289,60 - 7/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SANTOS BASILIO BONIFACIO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10422966  de fecha 

21/10/21 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 21/11/2023. Encontrándose 

expedita la vía ejecutiva, de la liquidación pre-

sentada vista a la contraria para que en el tér-

mino de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su aproba-

ción, si fuera conforme a derecho. Notifíquese. A 

la cautelar: trábese embargo en forma y por la 

suma solicitada, a cuyo fin ofíciese.-Texto Firma-

do digitalmente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.11.21; FINO 

Mario Andres,PROSECRETARIO/A LETRA-

DO,Fecha: 2023.11.21. LA PLANILLA DE CAPI-

TAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA 

SUMA DE $ 60.075,30, al 16/11/2023

5 días - Nº 508222 - $ 10622,50 - 9/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GALINDEZ JOSE REMIGIO Y OTRO S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº  9997038 de 

fecha 24/04/2021 ) se ha dictado la siguiente re-

solucion:Villa María, 21 de noviembre de 2023. 

Agréguese liquidación actualizada y planchuela 

catastral. Téngase presente lo manifestado. Có-

rrase vista a la parte demandada con copia de 

la referida liquidación para que en el plazo de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder conforme artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su aproba-

ción, si fuere conforme a derecho. Notifíquese. A 

la cautelar solicitada: bajo la responsabilidad de 

la entidad actora, trábese el embargo solicita-

do a los fines y en la forma peticionada, a cuyo 

fin ofíciese.Seguidamente se libró oficio. Cons-

te.-Texto Firmado digitalmente por:ROMERO 

Arnaldo Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,-

Fecha: 2023.11.21;FINO Mario Andres,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2023.11.21.LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $ 70.470,70 al 

16/11/202

5 días - Nº 508224 - $ 12968,50 - 9/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ ESTELA 

DEL ROSARIO - EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10356574” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 2, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suce-

sores de SANCHEZ ESTELA DEL ROSARIO, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Ordenado:  Dra. GURNAS - PROSE-

CRETARIA LETRADA

5 días - Nº 508226 - $ 4654 - 9/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE INGA-

RAMO JACINTO VICTORIO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - DGR “ (Expte.Nº 12485754 de fecha 

21/11/2023. se ha dictado la siguiente resolucion: 

VILLA MARIA, 22/11/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado  y con el domicilio 

constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los suceso-

res de  INGARAMO, JACINTO VICTORIO, DNI 

Nº6.571.548 por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar lle-

var adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asi-

mismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese a los domicilios tributario y real del 

demandado que surgen de autos.Texto Firmado 

digitalmente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.11.22,TENEDINI 

Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.11.22.

5 días - Nº 508243 - $ 16648,50 - 9/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ARESE 

ITALO S/ EJECUTIVO FISCAL - DGR “ (Expte.Nº  

12485762  de fecha 21/11/2023. se ha dictado la 

siguiente resolucion:VILLA MARIA, 22/11/2023. 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do  y con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio 

de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código 

Tributario Provincial,  a los fines de garantizar 

el derecho de defensa de la parte, denuncie el 

compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y em-

plácese a los sucesores de ARESE, ITALO DNI 

Nº6.583.176 por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimis-

mo, a los fines de una mayor divulgación, noti-
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fíquese a los domicilios tributario y real del de-

mandado que surgen de autos. Texto Firmado 

digitalmente por: MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.11.22, TENEDINI 

Paola Lilia, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.11.22.

5 días - Nº 508244 - $ 16372,50 - 9/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

RIVAROLA ENRIQUE RAMON S/ EJECUTIVO 

FISCAL - DGR “ (Expte.Nº 12485743 de fecha 

21/11/2023) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Villa María, 24 de noviembre de 2023.- Por 

presentado, por parte en el carácter invocado  y 

con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo 

establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tribu-

tario Provincial,  a los fines de garantizar el de-

recho de defensa de la parte, denuncie el com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismo lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De 

lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de Enrique Ramón Rivarola, D.N.I. Nº: 

12.558.542, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.-Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

a los domicilios tributario y real que surgen de  

autos.-Texto Firmado digitalmente por: MONJO 

Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.11.24, FINO Mario Andres, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2023.11.24.

5 días - Nº 508247 - $ 16487,50 - 9/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ BARBERO EMILIA MARIA S/ 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL “ (Expte.

Nº 8706438 de fecha 10/09/2019) se ha dicta-

do la siguiente resolucion:Villa María, 23 de 

noviembre de 2022. Agréguese informe del Re-

gistro Nacional de Electores.  Atento lo solicitado 

por la parte actora y no surgiendo del Registro 

de Juicios Universales ni Sistema de Administra-

ción de Causas, constancia de inicio de decla-

ratoria de herederos de la Sra. Barbero, Emilia 

María, SUSPÉNDASE el trámite de la presen-

te causa.- Cítese y emplácese a los herederos 

de la Sra. Barbero, Emilia María para que en 

el plazo de VEINTE días comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial (arts.97 y 152 

del C.de P.C.).- NOTIFIQUESE.-Texto Firmado 

digitalmente por: MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2022.11.24, CARBO 

Ariel Sebastian, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO,Fecha: 2022.11.24.

5 días - Nº 508248 - $ 10944,50 - 9/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ORTEGA DE MO-

RENO PILAR - EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10356594” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 3, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suce-

sores de ORTEGA DE MORENO PILAR, para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Ordenado:  Dra. VIGLIANCO - PRO-

SECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 508317 - $ 4608 - 14/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SUAREZ ELEUTERIO PABLO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 11687343  de fecha 

16/02/2023. se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Villa María, 14 de septiembre de 2023.- Por 

presentado, por parte en el carácter invocado  y 

con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo 

establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tribu-

tario Provincial,  a los fines de garantizar el de-

recho de defensa de la parte, denuncie el com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismo lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De 

lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de Eleuterio Pablo Suarez, D.N.I. Nº: 

1.674.983, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.-Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

a los domicilios tributario y real que surgen de  

autos.-Texto Firmado digitalmente por:ROMERO 

Arnaldo Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,-

Fecha: 2023.09.14, FINO Mario Andres, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2023.09.14.

5 días - Nº 508250 - $ 16591 - 9/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE DANIELE FRANCISCO ALBERTO S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR “ (Expte.Nº 11914404 

de fecha 05/05/2023. se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 18/10/2023. Téngase 

por aclarado el domicilio de la parte demanda. 

Proveyendo al escrito inicial: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los suceso-

res de DANIELE, FRANCISCO ALBERTO, DNI: 

6.594.915, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domi-

cilios tributario y real que surgen de autos.Tex-

to Firmado digitalmente por: GARAY MOYANO 

Maria Alejandra,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,-

Fecha: 2023.10.19,  FINO Mario Andres, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2023.10.19.

5 días - Nº 508251 - $ 17292,50 - 9/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-
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CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PEDERNERA TOMAS RUBEN S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10307488   de fecha 

06/09/2021 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Villa María, 21 de noviembre de 2023. Agré-

guese liquidación actualizada expedida por la 

Dirección General de Rentas. Téngase presente 

lo manifestado. Córrase vista a la parte deman-

dada con copia de la referida liquidación para 

que en el plazo de tres (3) días fatales formu-

le las impugnaciones que estime corresponder 

conforme artículo 564 del C.P.C. y C.. Oportuna-

mente, acompáñese al Tribunal cédula de notifi-

cación diligenciada con copia de la liquidación 

a los fines de su aprobación, si fuere conforme 

a derecho. Notifíquese. A la cautelar solicitada: 

previamente a proveer lo solicitado, acompañe 

planchuela catastral en forma, atento que la 

planilla acompañada es ilegible y no se pueden 

constatar los datos consignados en el oficio y se 

proveerá lo que por derecho corresponda.-Tex-

to Firmado digitalmente por:TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA,Fecha: 2023.11.21.LA PLANILLA DE CAPI-

TAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA 

SUMA DE $ 61.471,00 al 16/11/2023

5 días - Nº 508269 - $ 20385 - 9/2/2024 - BOE

Se notifica a REYNA LUCAS DAMIAN que en los 

autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ REYNA 

LUCAS DAMIAN- EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- Expte. N° 11460388 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N°2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- 

Dra. Vega Holzwarth Carolina.

1 día - Nº 508287 - $ 1193 - 7/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE PUCHETA JUSTO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E. “ (Expte.Nº  10307499 de fecha 06/09/2021 ) 

se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MA-

RIA, 04/12/2023. Encontrándose expedita la vía 

ejecutiva, de la liquidación actualizada expedida 

por la Dirección General de Rentas presentada 

vista a la contraria para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder artículo 564 del C.P.C. 

y C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal 

cédula de notificación diligenciada con copia 

de la liquidación a los fines de su aprobación, 

si fuera conforme a derecho. Notifíquese.- A la 

cautelar solicitada,  bajo la responsabilidad de 

la parte actora,  trábese embargo como se soli-

ta en la forma y por el monto solicitado, a cuyo 

fin: Ofíciese al RGP.-Texto Firmado digitalmen-

te por:VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.12.04; TENEDI-

NI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.12.04.LA PLANILLA 

DE CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIEN-

DE A LA SUMA DE $ 66.012,90 al 16/11/2023.

5 días - Nº 508270 - $ 19380 - 9/2/2024 - BOE

Se notifica a BELEN MARIO GASTON que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ BELEN 

MARIO GASTON- EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- Expte. N° 11636458 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N°2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- 

Dra. Vega Holzwarth Carolina.

1 día - Nº 508293 - $ 1193 - 7/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10043002- DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PALERMO VICENTE- 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

el Juzgado Civ. y Com. de 1° Inst. y 4ta. Nom. de 

Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecución Fiscal, se 

ha dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 

10/03/2023...Bajo la responsabilidad de la enti-

dad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.-Fdo.: ARIAS Mariana: 

Prosecretaria. De conformidad con lo dispues-

to por el art. 7 de la Ley 9024 modificada por 

Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de 

P.C., se le CORRE VISTA a los sucesores de 

PALERMO VICENTE (DNI: 93953614) de la li-

quidación y estimación de honorarios formulada 

por la parte actora, correspondiente a liquidación 

Nº 504624082020 que asciende a la suma de 

PESOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS CON SETENTA CENTAVOS 

($32.946,70) emitida por la D.G.R. el día 01 de 

Febrero del año 2023. que, seguidamente, se 

discrimina: Capital: $4.671,80; Recargo (s/ cálcu-

lo desde el 27/11/2020 al 01/02/23): $13.122,71; 

Aporte a la Caja de Jubilaciones: $1.530,00.; 

Tasa de Justicia:$: $3.936,83; Honorarios profe-

sionales: $9.278,93.

1 día - Nº 508411 - $ 3327,40 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE BAZANO EN-

RIQUE ANTONIO – EJECUTIVO FISCAL – E.E 

Nº9687416” se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CORDOBA, 02/10/2023.  Por adjunta cé-

dula y edicto publicado .- Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. FDO: GURNAS SOFIA IRENE 

- PROSECRETERIO/A LETRADO/A

1 día - Nº 508410 - $ 1526,50 - 7/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LAZZA-

RO ANGEL JOSE que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE LAZZARO ANGEL 

JOSE - EJECUTIVO FISCAL - DGR- Expte. 

N° 12519140 tramitados ante OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A, domicilio 

Lardizábal. 1770 - Marcos Juárez - Córdoba. 

De conformidad a la ley 9024 Se ha dictado la 

siguiente resolución: por presentado, por parte. 

En el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado 

a una sucesión indivisa, imprimase tramite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 
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emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días – notifíquese al 

domicilio denunciado y por edictos “Cítese y em-

plácese a la parte demandada, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.” FDO.

ART 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dr. JOAQUÍN VOL-

PI – M.P 13-439 – Procurador Fiscal.

1 día - Nº 508412 - $ 2395,90 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BUSTAMANTE AN-

GELA SEGUNDA – EJECUTIVO FISCAL – E.E 

Nº9982611” se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 2 de octubre de 2023. Téngase presen-

te lo manifestado respecto a la imposibilidad de 

notificar por CIDI. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 02/10/2023. FDO: 

ROTEDA LORENA - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO/A

1 día - Nº 508414 - $ 1703,60 - 7/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PALO-

MEQUI LIBERATO RAMON SALVADOR que en 

los autos caratulados “Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba C/ SUCESION INDIVI-

SA DE PALOMEQUI LIBERATO RAMON SAL-

VADOR - EJECUTIVO FISCAL - DGR- Expte. 

N° 12519241 tramitados ante OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A, domicilio 

Lardizábal. 1770 - Marcos Juárez - Córdoba. 

De conformidad a la ley 9024 Se ha dictado la 

siguiente resolución: por presentado, por parte. 

En el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado 

a una sucesión indivisa, imprimase tramite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días – notifíquese al 

domicilio denunciado y por edictos “Cítese y em-

plácese a la parte demandada, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.” FDO.

ART 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dr. JOAQUÍN VOL-

PI – M.P 13-439 – Procurador Fiscal.

1 día - Nº 508415 - $ 2464,90 - 7/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FE-

RRERO JUAN que en los autos caratulados 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba C/ SUCESION INDIVISA DE FERRERO 

JUAN - EJECUTIVO FISCAL - DGR- Expte. 

N° 12519137 tramitados ante OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A, domicilio 

Lardizábal. 1770 - Marcos Juárez - Córdoba. De 

conformidad a la ley 9024 Se ha dictado la si-

guiente resolución: por presentado, por parte. En 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

sucesión indivisa, imprimase tramite a la presen-

te causa en los términos de la ley 9024 y sus 

modificatorias ampliándose la citación y empla-

zamiento a comparecer a estar a derecho al ter-

mino de veinte (20) días – notifíquese al domici-

lio denunciado y por edictos “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Notifíquese.” FDO.ART 2, 2º párra-

fo, Ley 9024: Dr. JOAQUÍN VOLPI – M.P 13-439 

– Procurador Fiscal.

1 día - Nº 508416 - $ 2368,30 - 7/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GIAM-

MALVA JOSEFA ELENA ANTONIA que en los 

autos caratulados “Dirección de Rentas de la 

Provincia de Córdoba C/ SUCESION INDIVI-

SA DE GIAMMALVA JOSEFA ELENA ANTO-

NIA - EJECUTIVO FISCAL - DGR- Expte. N° 

12519131 tramitados ante OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A, domicilio 

Lardizábal. 1770 - Marcos Juárez - Córdoba. 

De conformidad a la ley 9024 Se ha dictado la 

siguiente resolución: por presentado, por parte. 

En el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado 

a una sucesión indivisa, imprimase tramite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días – notifíquese al 

domicilio denunciado y por edictos “Cítese y em-

plácese a la parte demandada, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.” FDO.

ART 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dr. JOAQUÍN VOL-

PI – M.P 13-439 – Procurador Fiscal.

1 día - Nº 508417 - $ 2451,10 - 7/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE CONTRERAS 

ANGEL HORACIO – EJECUTIVO FISCAL – E.E 

Nº10278012” se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CORDOBA, 02/10/2023.  Por adjunta cé-

dula de notificación diligenciada .- Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus 

modificatorias). Notifíquese. FDO: GURNAS SO-

FIA IRENE - PROSECRETARIO/A LETRADO/A

1 día - Nº 508418 - $ 1554,10 - 7/2/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ACUÑA FRANCISCO MANUEL S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 12503839, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE ACUÑA FRANCISCO 

MANUEL: CÓRDOBA, 12 de diciembre de 2023. 

Agréguese extensión de título e informe del 

registro de propiedad. Atento lo solicitado, am-

plíese la demanda en contra de los herederos 

del Sr./a ACUÑA FRANCISCO MANUEL que se 

menciona. En su mérito, rectifíquese la carátula.  

Asimismo, téngase al/a compareciente por pre-

sentada/o, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Proveyen-

do a la demanda: estese a lo dispuesto en el art. 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 
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Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 

y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, 

del 21/8/2019). Texto Firmado digitalmente por: 

TORTONE Evangelina Lorena-PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Otro decreto: De conformidad 

con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%) en la que se estima provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco 

Salvador Robles  Procurador Fiscal de Rentas de 

la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 508468 - $ 3725,30 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 3º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat: “DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PCIA. DE CBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE FERREYRA ALFONSO 

TOMAS - EJECUTIVO FISCAL -EE – (Expte. 

10027129), se ha dictado la sig. resoluc.: “Bell 

Ville, 20/04/2023…. FORMÚLESE liquidación, 

incluyéndose en la misma la estimación de los 

honorarios profesionales. NOTIFÍQUESE la 

misma al demandado, con copia, para que éste 

formule las impugnaciones que estime corres-

ponder en el término de tres (3) días fatales; …-  

FDO: BRUERA Eduardo P. – JUEZ- ZUAZAGA 

Mara F. -PROS.- La liquidación actualizada que 

se acompaña, al día 06/06/2023, asciende a la 

suma de pesos CINCUENTA Y OCHO MIL CUA-

TROCIENTOS SESENTA Y SEIS CON SETEN-

TA CENTAVOS  ($58.466,70).

1 día - Nº 508460 - $ 1257,40 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. Nº 2 (ex  25ªCC) sita en Arturo M. 

Bas 244 - Planta baja de la ciudad de Córdo-

ba, Secretaría única,  hace saber a la parte de-

mandada SUCESION INDIVISA DE CARREÑO 

ERNESTO ALEJANDRO que en autos “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARREÑO ERNESTO ALEJAN-

DRO S/ Ejecutivo fiscal - Expediente electrónico 

(12132619)”, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 26/07/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- FDO digitalmente 

FERNANDEZ ELSA ALEJANDRA - CORDOBA, 

15/11/2023. Téngase presente lo manifestado y 

en su mérito publíquense edictos citatorios en el 

Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). 

Asimismo,  amplíese el plazo de comparendo 

a 20 días.- FDO. FERNANDEZ ALESA ALEJAN-

DRA. Cítese y emplácese a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE CARREÑO ERNES-

TO ALEJANDRO para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Dra. María Eugenia César - Procu-

radora Fiscal.

1 día - Nº 508470 - $ 3099,70 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 2º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat: ““DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ME-

DICH HUMBERTO ALFONSO - EJECUTIVO 

FISCAL -EE – (Expte. 10106373), se ha dictado 

la sig. resoluc.: “Bell Ville, 11/10/2023…. FOR-

MÚLESE liquidación, incluyéndose en la misma 

la estimación de los honorarios profesionales. 

NOTIFÍQUESE la misma al demandado, con 

copia, para que éste formule las impugnaciones 

que estime corresponder en el término de tres 

(3) días fatales; …-  FDO: BRUERA Eduardo 

P. – JUEZ- ZUAZAGA Mara F. -PROS.- La li-

quidación actualizada que se acompaña, al día 

04-12-2023, asciende a la suma de pesos Cua-

renta y siete mil quinientos con sesenta centavos 

($47500.60).-

1 día - Nº 508463 - $ 1236,70 - 7/2/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12261020 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE REAL JUAN 

ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL - DGR. VILLA 

MARIA, 05/09/2023. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 

31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los 

fines de garantizar el derecho de defensa de 

la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de REAL JUAN ANTONIO, d.n.i n°: 10.053.265, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelan-

te la ejecución.  Asimismo, a los fines de una 

mayor divulgación, notifíquese a los domicilios, 

tributario y real que surgen de autos. Texto Fir-

mado digitalmente por: GARAY MOYANO Maria 

Alejandra, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.09.05. FINO Mario Andres, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO Fecha: 2023.09.05

5 días - Nº 508628 - $ 23992,50 - 14/2/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE OBIALERO NELIDA - 

expte 9992476 ordena: Rio Cuarto, 26/12/2023.- 

De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, córrase vista a la parte demandada 

(art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 

564 del C de P.C.).- Notifíquese el presente pro-

veído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC.- Firmado Dra. JUY.-

1 día - Nº 508465 - $ 999,80 - 7/2/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE ORTIZ MIGUEL 

ANGEL - expte 9996722 ordena: Rio Cuarto, 

26/12/2023.- De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- Firmado Dra. JUY.-

1 día - Nº 508467 - $ 1006,70 - 7/2/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE CHAR JORGE HUGO - 

expte 9784987 ordena: Rio Cuarto, 26/12/2023.- 

De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, córrase vista a la parte demandada 

(art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 

564 del C de P.C.).- Notifíquese el presente pro-
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veído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC.- Firmado Dra. MANSILLA.

1 día - Nº 508477 - $ 1006,70 - 7/2/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE CEBALLOS MIRNA GA-

BRIELA - expte 10452715 ordena: Rio Cuarto, 

26/12/2023.- De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- Firmado Dra. ARIAS.

1 día - Nº 508484 - $ 1015,90 - 7/2/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE TASCA CARLOS 

OSCAR - expte 10059521 ordena: Rio Cuarto, 

16/12/2023.- De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- Firmado Dra. MANSI-

LLA.

1 día - Nº 508492 - $ 1013,60 - 7/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE ROMERO MI-

GUEL ANGEL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10683956”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 09/02/2022. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constitui-

do. Estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificatorias. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario Nº 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución Nº 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario Nº 1582, Serie A, del 

21/08/2019). Tratándose la demandada de una 

sucesión indivisa y con el fin de garantizar el 

adecuado derecho de defensa, cítese por edic-

tos en los términos de los artículos 152 y 165 

del C. P.C.C., debiendo ampliarse el plazo del 

requerimiento, el que será de veinte (20) días.-” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 508718 - $ 22890 - 14/2/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 3ra Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 11355867 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PALACIOS QUIROGA 

CELIA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes lega-

les de la Sra. PALACIOS QUIROGA CELIA (DNI 

00318180), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, opongan excep-

cioneslegítimas si las tuvieren, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Of. 01/08/2023.

1 día - Nº 508507 - $ 1172,30 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 2 –Secretaría 

Dra. Verónica Pérez, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ROMAN CISNEROS OLGUIN - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR – Expte 11287363, domicilio Tri-

bunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE ROMAN 

CISNEROS OLGUIN, en virtud de lo dispuesto 

por la Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 508518 - $ 1296,50 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. de 

Huinca Renancó, en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 11464900 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TROITIÑO DAVID RUBEN - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales del Sr. TROITIÑO DAVID 

RUBEN (DNI 12808306), en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

20/07/2023.

1 día - Nº 508525 - $ 1167,70 - 7/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROSTAGNO JUAN CARLOS 

- EE - EXPEDIENTE N° 12267650, domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ROSTAGNO JUAN CARLOS - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

LIQUIDACIÓN NRO:  504033492023.

5 días - Nº 508670 - $ 19897,50 - 14/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE TABERNA RO-

DOLFO LUIS – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10683957”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 09/02/2022. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constitui-

do. Estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificatorias. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario Nº 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución Nº 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario Nº 1582, Serie A, del 

21/08/2019). Tratándose la demandada de una 

sucesión indivisa y con el fin de garantizar el 
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adecuado derecho de defensa, cítese por edic-

tos en los términos de los artículos 152 y 165 

del C. P.C.C., debiendo ampliarse el plazo del 

requerimiento, el que será de veinte (20) días.-” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 508721 - $ 22907,50 - 14/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE JIMENEZ DAR-

DO RAMON – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10683960”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 09/02/2022. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constitui-

do. Estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificatorias. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario Nº 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución Nº 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario Nº 1582, Serie A, del 

21/08/2019). Tratándose la demandada de una 

sucesión indivisa y con el fin de garantizar el 

adecuado derecho de defensa, cítese por edic-

tos en los términos de los artículos 152 y 165 

del C. P.C.C., debiendo ampliarse el plazo del 

requerimiento, el que será de veinte (20) días.-” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 508723 - $ 22890 - 14/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE RAMOS ROBER-

TO ENRIQUE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10683967”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 09/02/2022. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constitui-

do. Estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificatorias. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario Nº 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución Nº 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario Nº 1582, Serie A, del 

21/08/2019). Tratándose la demandada de una 

sucesión indivisa y con el fin de garantizar el 

adecuado derecho de defensa, cítese por edic-

tos en los términos de los artículos 152 y 165 

del C. P.C.C., debiendo ampliarse el plazo del 

requerimiento, el que será de veinte (20) días.-” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 508728 - $ 22925 - 14/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GRASSANO, 

HERMENEGILDA NILDA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE: 10460310 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 7A NOM - RIO 

CUARTO. Se ordena:” ...cítese y emplácese 

a los herederos y/o representantes legales de 

GRASSANO, HERMENEGILDA NILDA en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024.  Notifíquese. 

Río Cuarto, 30 de marzo de 2023.” Fdo.: ARIAS 

Mariana, , PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 508746 - $ 3167,50 - 7/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GATICA, DONATO MAR-

TIN - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 11933407 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 7A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” 

...cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de la demandada en autos, en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio tributario denunciado. 

Notifíquese. Río Cuarto, 11 de agosto de 2023.” 

Fdo.: BUITRAGO Santiago, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, JUY Luciana Verónica, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 508749 - $ 3517,50 - 7/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

PAJELLO, ROLANDO P - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE: 8827150 - OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 6A NOM - RIO CUARTO. 

Se ordeno: “... cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de Pajello Rolando P. 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio tributario denuncia-

do. Notifíquese. Río Cuarto, 20/02/2020.” Fdo.: 

MARTINEZ Mariana, JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA, RODRIGUEZ Raúl Francisco, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

1 día - Nº 508756 - $ 3398,50 - 7/2/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, co-

mercial, de Conciliación y Familia de la ciudad 

de Deán Funes, en los autos caratulados “FER-

NANDEZ, ADELINA ELENA HOY FLORES 

CARMELA Y OTROS – USUCAPION – MEDI-

DAS PREPARATORIAS DE USUCAPION (Exp-

te. N• 1110346)”, ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Deán Funes, 27/06/2022. Proveyendo a 

la presentación que antecede: Por ampliada la 

demanda. Por cumplimentadas las medidas pre-

paratorias en los presentes obrados.- Téngase 

por iniciada la presente demanda de usucapión 

la cual se tramitará por el trámite previsto por el 

art. 782 y sgtes. del C.P.C.C.- Cítese y emplá-

cese a quienes se consideren con derecho a 

usucapir a comparecer a estar a derecho dentro 

del término de veinte días contados a partir de la 

última publicación; dicho emplazamiento deberá 

realizarse por edictos que se publicarán diez ve-

ces a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días, en el diario Boletín Oficial y diario 

a elección del peticionante.- Cítese y emplácese 

a los demandados para que en el término de tres 
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días comparezcan a estar a derecho, a la Provin-

cia y los terceros interesados en los términos del 

art. 784 del C.P.C.C. y a quienes surjan de las 

constancias de autos conforme lo dispuesto por 

el artículo citado, inciso tercero y los colindantes 

conforme surge de los informes acompañados, a 

fin de que tomen conocimiento del juicio, y si con-

sideran afectados sus derechos, pidan participa-

ción como demandados, bajo apercibimiento del 

art. 784 del C.P.C.C.- Notifíquese.- Fdo. Dra. Va-

leria Evangelina Olmos. Secretaria. Bruno Javier 

Bonafina. Juez”.- Otra resolución: “Deán Funes, 

15/11/2023.- Atento lo solicitado y normado por 

los arts. 152 y 165 del C.P.C.C. cítese a los Sres. 

Micaela Villarreal, Dorotea Villarreal, Augusta Vi-

llarreal, Fructuoso Villarreal, Bibiana Villarreal y 

Ceferino Vidal Correa por edictos que deberán 

publicarse en el diario boletín oficial y diario a 

elección del peticionante durante cinco días para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho. Fdo. Dra. Valeria Evangelina Ol-

mos. Secretaria. Emma Del Valle Mercado. Juez”.

10 días - Nº 507274 - $ 44153 - 29/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MACHADO JESUS 

RAUL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10879159”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 09/06/2023.  Por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Es-

tése a la Ley 9024 y sus modificatorias. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 508757 - $ 17692,50 - 15/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BENITEZ PEDRO – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 10879163”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

09/06/2023.  Téngase presente lo  manifestado. 

Por adjuntada la documental base de la presente 

acción. Téngase al compareciente por presenta-

do, por parte en el carácter que invoca y con el 

domicilio constituido. Estése a la Ley 9024 y sus 

modificatorias. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 508758 - $ 19915 - 15/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MERCADO, PURA 

ROSA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE:9747436 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 7A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” 

...cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de la demandada Sra. MER-

CADO, PURA ROSA en los términos del art. 2 

de la ley 9024, para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por el término de 1 día, conforme lo previsto 

por art. 4 de la ley 9024. Notifíquese. Río Cuarto, 

09/09/2021.” Fdo.: BUITRAGO Santiago, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, PONTI Evangelina Lucia-

na, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 508769 - $ 3311 - 7/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE TOLLE, JORGE ALBER-

TO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 9733337 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 2A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” 

...cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de TOLLE, JORGE ALBERTO 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la ci-

tada ley a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial por el término de 1 día, conforme lo 

previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de 

la citación al domicilio tributario denunciado. A lo 

demás, oportunamente. Notifíquese. Río Cuarto, 

17/08/2021.” Fdo.: LUQUE VIDELA María Laura, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, JUY Luciana Ve-

rónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 508774 - $ 3587,50 - 7/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CEJAS, NOELIA CARI-

NA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 10541944 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 3A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” 

…cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de CEJAS, NOELIA CARINA 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024, 

sin perjuicio de la citación al domicilio tributario 

denunciado. Notifíquese. Río Cuarto, 18/05/23.” 

Fdo.: LOPEZ Selene Carolina Ivana, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA, MANSILLA Paola Verónica, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 508775 - $ 3503,50 - 7/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LEONEL GIANFRANCO BON-

FANTI.-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10507910”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. – RIO SE-

GUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por parte, 
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en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: GARCIA CAS-

TELLANOS Dolores, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO; GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 508780 - $ 24710 - 15/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CABRAL, MARIA LUI-

SA - EJECUTIVO FISCAL -  EXPTE: 10050566 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 4A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” 

…cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de la demandada Sra. Cabral, 

María Luisa en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el término de 

1 día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 

9024.  Notifíquese. Río Cuarto, 12 de Septiem-

bre de 2022.” Fdo.: PUEYRREDON Magdalena, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, PONTI Evangeli-

na Luciana, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 508781 - $ 3374 - 7/2/2024 - BOE

SECRETARIA GESTION COMUN JUZG DE 

COBROS PARTICULARES-JUZG.1-EXP 

9048081-CETROGAR S.A.C/FIGUEREO,-

CHEYLA KARINA- EXPED.ELECTRONI-

CO-EJEC.POR COBRO DE LETRAS O 

PAGARES-CORDOBA, 15/10/2020.Por cum-

plimentado ART.175 inc1.Proveyendo al escrito 

inicial: Téngase al compareciente por presenta-

do,por parte en el carácter invocado a mérito del 

poder acompañado y con el domicilio procesal 

constituido.Admítase la presente demanda eje-

cutiva.Cítese y emplácese al demandado para 

que en el plazo de tres(3)días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

y cíteselo de remate en el mismo acto,para que 

dentro del término de los tres(3)días posteriores 

al vencimiento del comparendo,oponga excep-

ciones legítimas,bajo apercibimiento de mandar 

llevar adelante la ejecución.Notifíquese con co-

pia de la demanda,documental acompañada y 

poder en caso de corresponder.FDO.GIOVAN-

NONI Diego PROSECRETARIO;FONTAINE 

Julio Leopoldo JUEZ;CORDOBA,07/04/2022.

Agréguese.Atento lo manifestado bajo fe de 

juramento por la actora y lo dispuesto por el 

art.152y165C.P.C: procédase a la publicacion de 

edictos a los fines de la notificacion del proveido 

inicial al accionado ampliandose a veinte dias(-

20dias)el plazo establecido en el mismo a los fi-

nes del comparendo.-FDO.GIOVANNONI Diego 

PROSECRETARIO;FONTAINE Julio Leopoldo 

JUEZ.

5 días - Nº 507300 - $ 12681 - 8/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

AMAN, FRANCISCO DANIEL - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE: 8823305 - OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 6A NOM 

- RIO CUARTO. Se ordena:” …cítese y emplá-

cese a los herederos y/o representantes legales 

de Aman Francisco Daniel en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Río 

Cuarto, 19/02/2020.” Fdo.: MARTINEZ Mariana, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, RODRIGUEZ 

Raúl Francisco, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO

1 día - Nº 508786 - $ 3412,50 - 7/2/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, comer-

cial, de Conciliación y Familia de la ciudad de 

Deán Funes, en los autos caratulados “GRA-

MAJO MARIELA HILDEGARDA MERCEDES 

C/ SUCESORES DE CASAS, FLORENCIO SE-

VERO Y OTROS – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS DE USUCAPION (Expte. 

N• 1110136)”, ha dictado la siguiente resolución: 

“Deán Funes, 13/10/2022. Proveyendo a la pre-

sentación que antecede: Por ampliada la de-

manda. Por cumplimentadas las medidas prepa-

ratorias en los presentes obrados.- Téngase por 

iniciada la presente demanda de usucapión la 

cual se tramitará por el trámite previsto por el art. 

782 y sgtes. del C.P.C.C.- Cítese y emplácese a 

quienes se consideren con derecho a usucapir a 

comparecer a estar a derecho dentro del térmi-

no de veinte días contados a partir de la última 

publicación; dicho emplazamiento deberá reali-

zarse por edictos que se publicarán diez veces 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el diario Boletín Oficial y diario a 

elección del peticionante.- Cítese y emplácese a 

los demandados para que en el término de tres 

días comparezcan a estar a derecho, a la Provin-

cia y los terceros interesados en los términos del 

art. 784 del C.P.C.C. y a quienes surjan de las 

constancias de autos conforme lo dispuesto por 

el artículo citado, inciso tercero y los colindantes 

conforme surge de los informes acompañados, 

a fin de que tomen conocimiento del juicio, y si 

consideran afectados sus derechos, pidan parti-

cipación como demandados, bajo apercibimiento 

del art. 784 del C.P.C.C.- Notifíquese.- Fdo. Dra. 

Valeria Evangelina Olmos. Secretaria. Emma 

Del Valle Mercado. Juez”.- Otra resolución: “Deán 

Funes, 15/11/2023.- Atento lo solicitado y nor-

mado por los arts. 152 y 165 del C.P.C.C. cítese 

a los Sres. Micaela Villarreal, Dorotea Villarreal, 

Augusta Villarreal, Fructuoso Villarreal, Bibiana 

Villarreal por edictos que deberán publicarse en 

el diario boletín oficial y diario a elección del peti-

cionante durante cinco días para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho. 

Fdo. Dra. Valeria Evangelina Olmos. Secretaria. 

Emma Del Valle Mercado. Juez”.

10 días - Nº 507278 - $ 44360 - 29/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

GALLARDO, RAMON CARLOS - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE: 9019639 - OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 4A NOM - RIO 

CUARTO. Se ordena:” ...cítese y emplácese a 

los herederos y/o representantes legales de GA-

LLARDO, RAMÓN CARLOS en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, opongan excepciones legítimas si las tuvie-

ren, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4 de la ley 9024. Notifíquese... Río 

Cuarto, 28/04/2020.” Fdo.: PUEYRREDON Mag-

dalena, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,   PONTI 

Evangelina Luciana, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO

1 día - Nº 508791 - $ 3234 - 7/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

ZUCCHELLA, LEONOR ELISA - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE: 9019641 - OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 4A NOM - RIO 

CUARTO. Se ordena:” …cítese y emplácese a 
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los herederos y/o representantes legales de 

ZUCCHELLA, LEONOR ELISA en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, opongan excepciones legítimas si las 

tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley, a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024. Notifíquese... 

Río Cuarto, 29/04/2020.” Fdo.: MANSILLA Paola 

Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 508794 - $ 3055,50 - 7/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MARCHETTI, 

CELESTINO ESTEBAN - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE:9108205 - OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG 4A NOM - RIO CUAR-

TO. Se ordena:” …cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales de Marchetti 

Celestino Esteban en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 

4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Río 

Cuarto, 29 de junio de 2020.” Fdo.: PUEYRRE-

DON Magdalena, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

JUY Luciana Verónica, PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 508797 - $ 3549 - 7/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BOLATTI, STELLA MA-

RIS - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 9108208 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 4A NOM - RIO CUARTO. Se ordena: “... 

cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de BOLATTI STELLA MARIS 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio tributario denunciado. 

Notifíquese. Río Cuarto, 25 de junio de 2020.” 

Fdo.: PUEYRREDON Magdalena, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA, MANSILLA Paola Verónica, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 508800 - $ 3528 - 7/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CAPEL, JUANA - 

EJECUTIVO FISCAL -  EXPTE: 9733310 - OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

7A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” …Cítese 

y emplácese al/a los sucesores del demandado 

de autos para que en el plazo de treinta (30) días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres (3) días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga/n excepciones legítimas si las tuviere/n, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de un (1) día, conforme lo previsto 

por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conf. sustitu-

ción por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 

20.12.19), sin perjuicio de que se practique noti-

ficación al domicilio tributario que surge del título 

base de la acción.- Notifíquese. Río Cuarto, 27 

de Julio de 2021.” Fdo.: BUITRAGO Santiago, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, PONTI Evange-

lina Luciana, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 508802 - $ 3776,50 - 7/2/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 2, 

Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Dra. 

Isabel Garzón Maceda. Autos: “BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA C/ GRASSO SOLEDAD 

RAQUEL S/ EJECUCIONES VARIAS” Expte. N° 

FCB 27.018/2.022, ha ordenado notificar a la de-

mandada, Sra. SOLEDAD RAQUEL GRASSO, 

DNI N° 38.986.396, del siguiente decreto: “Cór-

doba, 28 de octubre de 2.022.- … Téngase por 

iniciada la presente demanda la cual se sustan-

ciará por el trámite previsto para el Juicio Ejecu-

tivo (conf. Arts. 520 y 523 inc. 5° del CPCCN). La 

documental ingresada al Sistema Lex100 confor-

me acordada de la CSJN N°12/2020, reviste el 

carácter de declaración jurada como copias de 

sus originales en su contenido material y formal. 

Los representantes de la institución actora debe-

rán conservar la documental original y permane-

cer en todo momento a disposición de este Tribu-

nal para su presentación. En los términos de la 

normativa prevista por el art. 531 del C.Pr. líbrese 

sin más trámite mandamiento de intimación de 

pago a BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

por el capital reclamado de $463.440,49 (equi-

valentes a 5.367 U.V.A. actualizables por el coe-

ficiente de actualización “CER” Ley 25.827) con 

más la suma del 20% en que se presupuestan 

los intereses y costas provisorios y ante la falta 

de pago, se cite y emplace al/los demandado/s 

para que en el término de cinco (5) días de prac-

ticado el requerimiento mencionado, comparez-

ca/n a estar a derecho, oponga/n excepciones 

legitimas que tuviere/n y para que constituya/n 

domicilio a los fines procesales, bajo apercibi-

miento (conf. 542 del C. Pr.). …”. Fdo. Dr. Alejan-

dro Sánchez Freytes – Juez Federal. Córdoba, 

25 de Octubre de 2.023.

2 días - Nº 508490 - $ 9954 - 8/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ROSALES, RAUL 

HUMBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE:9491999 - OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 4A NOM - RIO CUARTO. Se 

ordena: “...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de ROSALES, RAÚL 

HUMBERTO en los términos del art. 2 de la 

ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por el término de 1 día, conforme lo previsto 

por art. 4 de la ley 9024. Notifíquese. Río Cuarto, 

16/12/2020.” Fdo.: PUEYRREDON Magdalena, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, MANSILLA Paola 

Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 508804 - $ 3297 - 7/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PAGLIARICCI, 

RENE DANTE - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 

10487555 - OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 7A NOM - RIO CUARTO. Se 

ordena:” …cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de PAGLIARICCI, 

RENÉ DANTE en los términos del art. 2 de la 

ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 
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4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Río 

Cuarto, 13/03/2023.” Fdo.: BUITRAGO Santiago, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, ARIAS Mariana, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 508806 - $ 3461,50 - 7/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ, OMAR 

FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 

10050570 - OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 4A NOM - RIO CUARTO. Se 

ordena:” …cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales del demandado SR. 

GONZALEZ, OMAR FRANCISCO en los térmi-

nos del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, opongan excepciones legítimas si las 

tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la cita-

da ley, a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial por el término de 1 día, conforme lo 

previsto por art. 4 de la ley 9024. Notifíquese. Río 

Cuarto, 21/09/2022.” Fdo.: PUEYRREDON Mag-

dalena, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, PONTI 

Evangelina Luciana, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO

1 día - Nº 508809 - $ 3353 - 7/2/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. 7° Nom. Of. Ejec. 

Part. De Río IV, en los autos: “Cravero Hnos. SH 

y Otros C/ Leyria, Ana Gladys – Ejec. (Expte. N° 

11962241)” con fecha 18/12/2023. “(…) A tenor 

de lo manifestado y demás constancias de autos, 

bajo responsabilidad del compareciente a los fi-

nes de continuar con la tramitación de la cau-

sa, cítese y emplácese al demandado, LEYRIA, 

ANA GLADYS, para que dentro del término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimientos del art. 545 del C.P.C.C., a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de cinco días, conforme lo dis-

puesto por el art. 165 del C.P.C.C.-Notifíquese” 

– Fdo.: BUITRAGO Santiago – JUEZ - HORO-

DESKI Telma Natalia – PROSECRETARIA.-

5 días - Nº 503833 - $ 3520,25 - 7/2/2024 - BOE

CÓRDOBA- En autos “CIPOLLA, JORGE DAVID 

C/ HOBERT, EMILIA - ORDINARIO - ESCRITU-

RACION, Expte. 9762863, que se tramitan por 

ante el Juzgado de 1ª Inst. Civil y Comercial de 

23ª Nominación, Secretaria Dra. DERNA Ma-

ria Virginia, ubicado en Caseros Nº 551, Plan-

ta Baja, pasillo sobre Caseros, se ha resuelto: 

CÓRDOBA, 27/08/2021. Por cumplimentado. 

Proveyendo al escrito inicial: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Admítase. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el plazo de tres días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese 

conforme al Acuerdo Reglamentario N° 610 Se-

rie “A” del 21/06/01. Téngase presente la prueba 

ofrecida. CÓRDOBA, 03/11/2023.— Atento a lo 

manifestado, constancias de autos y lo dispuesto 

por el art. 152 y 165 del C.P.C., Cítese y emplá-

cese a la demandada Emilia Hobert por medio 

de Edictos a publicarse por cinco días en los 

diarios Boletín Oficial y  El Resumen de la Lo-

calidad de Alta Gracia, para que en el plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese el pre-

sente conjuntamente con el proveído de fecha 

27/08/21.Fdo: RODRÍGUEZ JUÁREZ Manuel 

Esteban: Juez.

5 días - Nº 504711 - $ 5620,25 - 7/2/2024 - BOE

La señora Juez de 1ª Instancia y 2ª Nomina-

ción – Sec. N°3 de la Ciudad de Alta Gracia, 

Dra. Lorena Beatriz Calderón, en autos cara-

tulados “CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. C/ 

TAPIA, MANUEL – EXPROPIACION (Expte. 

N°10911736) CITA Y EMPLAZA al demandado, 

Sr. MANUEL TAPIA, sin domicilio conocido, para 

que en el plazo de veinte (20) días a partir de la 

última publicación, comparezca a estar a dere-

cho en autos, conteste la demanda, opongan ex-

cepciones o deduzcan reconvención en su caso, 

debiendo ofrecerse en el mismo acto, la prueba 

de que haya de valerse, bajo apercibimientos de 

ley –arts. 508 y 509 CPCC-, a cuyo fin, publí-

quense edictos en el Boletín oficial, y diario que 

proponga la expropiante dentro de los autoriza-

dos por el TSJ -La Voz del Interior, Comercio y 

Justicia y Ámbito Financiero bajo apercibimien-

to de rebeldía. –art. 22 Ley 6394 y modif.  Fdo. 

CALDERON Lorena Beatriz JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - GHIBAUDO Marcela Beatriz - SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 506475 - $ 8782,50 - 7/2/2024 - BOE

SECRETARIA GESTION COMUN JUZG DE 

COBROS PARTICULARES-JUZG.2-EXP 

9357560-CETROGAR S.A.C/GONZALEZ,MA-

RIO ALBERTO- EXPED.ELECTRONICO-EJEC.

POR COBRO DE LETRAS O PAGARES-COR-

DOBA, 05/11/2020.Atento a lo dispuesto por el 

AR Nº1623 del26/04/2020,Anexo VI,habiendo 

declarado bajo juramento la concordancia y vi-

gencia de la documental acompañada,provéase 

la demanda incoada.Téngase al compareciente 

por presentado,por parte,en el carácter invocado  

a mérito del poder acompañado y con el domi-

cilio procesal constituido.Admítase la presente 

demanda ejecutiva.Cítese y emplácese al/los 

demandado/s para que en el plazo de tres días  

comparezca/n a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía y cíteselo/s de remate en el 

mismo acto,para que dentro del término de los 

tres(3)días posteriores al vencimiento del com-

parendo,oponga/n excepciones legítimas,bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución.Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más un treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y  costas del juicio. 

Notifíquese con copia de la demanda y docu-

mentación presentada. fdo.BIJELICH Maria Ale-

jandra PROSECRETARIO;FASSETTA Domingo 

Ignacio, JUEZ.CORDOBA,11/11/2022.Atento lo 

solicitado y constancias de autos, cítese y em-

plácese al demandado a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo 

fin:publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía.Asimismo,cíteselo 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento de aquél oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción.

El plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación.fdo.GARCIA FERREIRA María José 

PROSECRETARIO;FASSETTA Domingo Igna-

cio JUEZ

5 días - Nº 507296 - $ 17741 - 8/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. Inst. y 32ª. Nom. en lo C. y C. 

de la ciudad de Córdoba cita y emplaza a los he-

rederos del Sr. José Gabriel Altamirano, D.N.I. N° 

6.516.469 en los autos caratulados “ALTAMIRA-

NO, JOSE GABRIEL C/ GASTIARENA, EULO-

GIO MARIANO GABRIEL Y OTRO - ORDINA-

RIO - ESCRITURACION” (EXPTE. 10485769) a 

fin que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. Pu-

blíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del C.P.C. CORDOBA, 30/03/2022.- Fdo.:  

BUSTOS, Carlos Isidro, Juez; VIDELA, María Lo-

rena, Secretaria.

5 días - Nº 507612 - $ 5045 - 7/2/2024 - BOE

JUZGADO C.C.CONCIL.FAM.2A NOM-SEC.4-

VILLA DOLORES-exp.9602115-CETROGAR 

S.A.C/TORRES,SERGIO MIGUEL-EXPED.

ELECTRONICO-EJEC.POR COBRO DE LE-

TRAS O PAGARES-Villa Dolores,01 de febre-

ro de 2021.-Téngase presente lo manifestado.
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Consecuentemente y proveyendo al escrito 

inicial:Téngase al compareciente por presenta-

do,por parte y con el domicilio legal constituido.

Admítase en cuanto por derecho correspon-

da el presente juicio ejecutivo.Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento en que se estiman provisoriamente inte-

reses y costas del juicio.Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de tres días 

comparezca a estar a derecho y en el mismo 

acto cíteselo de remate para que oponga ex-

cepciones si las tuviera dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento de aquel término 

bajo apercibimiento de ley.Téngase presente la 

autorización efectuada a los Srtas.Maria Lau-

ra Nieto,Ana Carolina Nizzo,Florencia Agustina 

Gastaldi,Agostina Vottero,y Ana Belen Salvatori.

Notifíquese.-fdo.CASTELLANO Maria Victoria 

SECRETARIO-DURÁN LOBATO Marcelo Ra-

miro JUEZ-Villa Dolores,11 de noviembre de 

2022.Agréguese la cédula de notificación que se 

acompaña en archivo adjunto.Téngase presente 

lo manifestado.Por cumplimentado el decreto de 

fecha 02/02/2022. Consecuentemente,notifíque-

se por edictos como se pide.-fdo.CASTELLANO 

Maria Victoria SECRETARIO

5 días - Nº 508181 - $ 13796,50 - 9/2/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 2, Dr. 

Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Dra. Isa-

bel Garzón Maceda. Autos: “BANCO DE LA NA-

CIÓN ARGENTINA C/ RAMONDA MAXIMILIA-

NO S/ EJECUCIONES VARIAS” Expte. N° FCB 

26.890/2.022, ha ordenado notificar al deman-

dado, Sr. MAXIMILIANO RAMONDA, DNI N° 

36.355.903, del siguiente decreto: “Córdoba, 30 

de noviembre de 2.022.- … Téngase por iniciada 

la presente demanda la cual se sustanciará por 

el trámite previsto para el Juicio Ejecutivo (conf. 

Arts. 520 y 523 inc. 5° del CPCCN). La docu-

mental ingresada al Sistema Lex100 conforme 

acordada de la CSJN N°12/2020, reviste el ca-

rácter de declaración jurada como copias de sus 

originales en su contenido material y formal. Los 

representantes de la institución actora deberán 

conservar la documental original y permanecer 

en todo momento a disposición de este Tribunal 

para su presentación. En los términos de la nor-

mativa prevista por el art. 531 del C.Pr. líbrese 

sin mas trámite mandamiento de intimación de 

pago a RAMONDA MAXIMILIANO por el capi-

tal reclamado de $48.330,20.- con más la suma 

del 20% en que se presupuestan los intereses 

y costas provisorios y ante la falta de pago, se 

cite y emplace al/los demandado/s para que 

en el término de cinco (5) días de practicado el 

requerimiento mencionado, comparezca/n a es-

tar a derecho, oponga/n excepciones legitimas 

que tuviere/n y para que constituya/n domicilio 

a los fines procesales, bajo apercibimiento (conf. 

542 del C. Pr.). …”. Fdo. Dr. Alejandro Sánchez 

Freytes – Juez Federal. Córdoba, 23 de Octubre 

de 2.023.

2 días - Nº 508680 - $ 9294 - 8/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civ. y Com. de 20ª 

Nom. de la ciudad de Córdoba cita y emplaza 

a la demandada Sra. CAMILA ANTONELLA 

MARTINEZ, DNI 42694175 en los autos cara-

tulados “PLANKA, JULIETA Y OTRO C/ MAR-

TINEZ, CAMILA Y OTROS - CUERPO DE EJE-

CUCION” (Expte. Nº 11415135) para que en el 

término de Veinte (20) días, que comenzarán 

a partir de la última publicación, comparezca a 

estar a derecho. Se transcribe a continuación el 

decreto mencionado: “CORDOBA, 28/09/2023. 

(...) corresponde citar  y emplazar a la deman-

dada Camila Antonella Martínez  por edictos, 

que se publicaran por el término de Cinco (5) 

días en el Boletín Oficial, para que en el térmi-

no de Veinte (20) días, que comenzarán a partir 

de la última publicación, comparezca a estar a 

derecho, y en el plazo de tres días opongan ex-

cepciones de conformidad al art. 809 del C.P.C., 

bajo apercibimiento del art. 810 del citado cuer-

po legal, todo a tenor del proveído del 7/12/22.” 

Texto Firmado digitalmente por: Dr. AREVALO, 

Jorge Alfredo (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) 

Fecha: 2023.09.29; Dra. SAPPIA Magdalena 

María (PROSECRETARIO/A LETRADO) Fecha: 

2023.09.29.

5 días - Nº 508890 - $ 19460 - 15/2/2024 - BOE

Juzg. 2 Nominacion CC y CF - Marcos Juarez. 

Por orden del Sr. Juez de Juzg.1ª Inst.C.C.C.

FLIA.2da de Marcos Juárez en autos: EXPE-

DIENTE SAC: 11911584 - CABRAL, AYRTON 

GONZALO C/ APEZTEGUIA JESÚS F Y JOSÉ 

M - SOCIEDAD DE HECHO Y OTROS - OR-

DINARIO – DESPIDO con fecha      se cita y 

emplaza a los sucesores del demandado Sr. 

Jesus Francisco Apezteguia a la audiencia de 

conciliación fijada por el art  47 de la Ley 7987 

para el día 28/02/24  a las  9.30 hs   , para que 

si no se realiza la conciliación contesten la de-

manda todo bajo apercibimiento de los arts. 25 

y 49 de la misma ley citada. Hágase saber a los 

demandados que deberán concurrir con patro-

cinio letrado en los términos de los arts. 80 y 82 

de C. de P.C. de aplicación supletoria conforme 

lo dispuesto por el art. 114 de la ley 7987, bajo 

los apercibimientos mencionados y al letrado 

actuante por esta parte que, en su caso, debe-

rá disponer del memorial de contestación de la 

demanda en soporte papel para ser escaneado 

en el Tribunal y en formato digital los poderes o 

instrumentos que acrediten la personería invoca-

da (art. 21 del RGEJE) para su oportuna incor-

poración al sistema.  FDO: Amigo Aliaga Edgar 

–Juez- Nieto Rosana – Prosecretaria.

5 días - Nº 497844 - $ 5000,75 - 21/2/2024 - BOE

Juzg. 2 Nominacion CC y CF - Marcos Juarez. 

Por orden del Sr. Juez de Juzg.1ª Inst.C.C.C.

FLIA.2da de Marcos Juárez en autos: EXPTE.

SAC: 11911589- CABRAL, AYRTON GONZALO 

C/ LA SEGUNDA A.R.T. S.A. Y OTROS - ORDI-

NARIO – INCAPACIDAD — con fecha  se cita 

y emplaza a los sucesores del demandado Sr. 

Jesús Francisco Apezteguia a la audiencia de 

conciliación fijada por el art  47 de la Ley 7987 

para el día  28/02/24 a las 9.30 hs    , para que 

si no se realiza la conciliación contesten la de-

manda todo bajo apercibimiento de los arts. 25 

y 49 de la misma ley citada. Hágase saber a los 

demandados que deberán concurrir con patro-

cinio letrado en los términos de los arts. 80 y 82 

de C. de P.C. de aplicación supletoria conforme 

lo dispuesto por el art. 114 de la ley 7987, bajo 

los apercibimientos mencionados y al letrado 

actuante por esta parte que, en su caso, debe-

rá disponer del memorial de contestación de la 

demanda en soporte papel para ser escaneado 

en el Tribunal y en formato digital los poderes o 

instrumentos que acrediten la personería invoca-

da (art. 21 del RGEJE) para su oportuna incor-

poración al sistema.  FDO: Amigo Aliaga Edgar 

–Juez- Nieto Rosana – Prosecretaria

5 días - Nº 497847 - $ 4843,25 - 21/2/2024 - BOE

En el Juzgado de Familia de Segunda Nomina-

ción de la Ciudad de Córdoba a cargo del Juez 

Gabriel Eugenio Tavip, con domicilio en calle 

Tucumán 360, 3° piso de la Ciudad de Córdoba 

donde tramitan los autos caratulados: “AGUILAR, 

CARLOS ALBERTO Y OTRO C/ AGUILAR, AN-

GEL MARCELO Y OTRO  - TUTELA  Expediente 

Nº 12392340” se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 25/10/2023. Proveyendo a 

la demanda inicial: por presentados, por parte 

y con el domicilio legal constituido. Admítase. 

Agréguese la documental acompañada. Imprí-

mase a la solicitud de tutela el trámite previsto 

en los arts. 75 y ss. de la Ley 10.305. Téngase 

presente la prueba ofrecida para su oportunidad, 

en cuanto por derecho corresponda. Cítese y 

emplácese a Ángel Marcelo Aguilar para que en 

el plazo de seis días y a Daiana Ayelén Quintilli 

para que en el plazo de veinte días comparezcan 

a estar a derecho, contesten la demanda y en 

su caso oponga excepciones o deduzca recon-

vención ofreciendo la prueba de que hayan de 

valerse bajo apercibimiento del art. 77 del mismo 
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cuerpo legal. De la medida cautelar peticionada 

al Punto VI): dese intervención y córrase vista a 

la  Asesora de Familia que por turno correspon-

da como representante complementaria.  Notifí-

quese a cuyo fin, previo denunciar diligenciante 

líbrese Cedula Ley 22.172 y publíquense edictos 

por tres veces en el Boletín Oficial. Texto Firma-

do digitalmente por: ANTUN Mariela Denise SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fe-

cha: 2023.10.25  TAVIP Gabriel Eugenio JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.25

20 días - Nº 504970 - s/c - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. C.C.CONCIL. FAM. - SEC 

2 de CRUZ DEL EJE. Agréguese la documental 

acompañada. Atento el fallecimiento denunciado 

y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspén-

dase el presente juicio. Cítese y emplácese a los 

herederos de CHINCHO BLANCA LUZ a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar des-

de el último día de publicación comparezcan a 

defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin denuncien las partes nombre y domicilio de 

los mismos si los conociere y diligencie oficio al 

Registro de Juicios Universales a fin de poner 

en conocimiento si existe declaratoria de herede-

ros iniciada a nombre del causante. Publíquen-

se edictos citatorios en los términos del art.165 

del C.P.C. Notifíquese. Cruz del Eje, 02/11/2023. 

Fdo.: ZELLER, Ana Rosa.-Jueza.- MELONI Ma-

riana.- Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 508445 - $ 1540,30 - 7/2/2024 - BOE

Por disposición de la Señora Juez de Primer Ins-

tancia y Quinta Nominación en lo Civil,  Comer-

cial y de Familia de la ciudad de Río Cuarto, Dra. 

Fraire de Barbero Rita, secretaria a cargo de la 

Dra. Cuesta Gabriela, se hace saber que en los 

autos caratulados: “UTRILLA, STELLA MARIS 

C/ PALACIO, ALDO JESUS Y OTRO – TUTELA” 

Expte. N° 12430861, cita y emplaza a la Sra. Ro-

cío del Pilar Gómez, DNI N° 38.730.614, para 

que dentro del término de veinte días a contar 

desde el último día de publicación, en los autos 

de referencia en los cuales se ha solicitado la 

PRIVACIÓN DE SU RESPONSABILIDAD PA-

RENTAL en relación a su hijo Elian Isaac Pa-

lacio, DNI N° 52.210.943, de 11 años de edad, 

nacido el 7 de mayo del año 2012, y la TUTELA 

a favor de sus bisabuelos, los Sres. Stella Maris 

Utrilla y Alberto Cipriano Gómez, debiendo al 

momento de comparecer contestar demanda, 

oponga excepciones o deduzca reconvención, y 

ofrecer toda la prueba de que hayan de valerse, 

bajo apercibimiento de proceder al vencimiento 

del plazo conferido a nombrar al Asesor Letra-

do que por turno corresponda a los fines de su 

representación. Firmado Digitalmente: FRAIRE 

Rita Viviana, Juez; MASTRANGELO Cristian 

Maximiliano, Prosecretario.- OFICINA, 5 de fe-

brero de 2024.-

5 días - Nº 508690 - s/c - 14/2/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

NOTIFICACION JUDICIAL AL SEÑOR BER-

NARDI, SANTIAGO, DNI NUMERO 35965422. 

SE HACE SABER QUE EN LOS AUTOS CA-

RATULADOS EXPEDIENTE SAC: 12120368 

- ASOCIACION MUTUAL BALNEARIA C/ SEI-

KER ARGENTINA SRL Y OTRO - EJECUCION 

HIPOTECARIA QUE TRAMITAN POR ANTE 

EL JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 1a 

NOM - RIO SEGUNDO- RIO SEGUNDO SE HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION: RIO 

SEGUNDO 30/08/2023. Proveyendo a la pre-

sentación de fecha 18/08/2023: Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase la presente demanda. Cítese y emplá-

cese a los demandados para que en el término 

de tres días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese de re-

mate a los demandados para que dentro de los 

tres días siguientes a aquel opongan y prueben 

excepciones legítimas, paguen la suma men-

cionada y denuncien el nombre y domicilio de 

terceros poseedores del inmueble hipotecado, si 

los hubiere. Ofíciese en los términos del inc. 2º 

del art. 528 del C.P.C. Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: RUIZ Jorge Humberto SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA -DIAZ 

BIALET Juan Pablo JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. LA PRESENTE CITACION ES EN CUMPLI-

MIENTO AL DECRETO DE FECHA 30/11/2023. 

CONFORME AL ART. 152 del C. de P.C.C .

4 días - Nº 508491 - $ 17192 - 9/2/2024 - BOE

REBELDÍAS

EXPEDIENTE SAC: 10982721 - COOPI - COO-

PERATIVA INTEGRAL REGIONAL DE PROVI-

SION DE SERVICIOS PUBLICOS VIVIENDA Y 

CONSUMO LTDA. C/ ENTE REGULADOR DE 

SERVICIOS PUBLICOS (ERSEP) - PLENA JU-

RISDICCION. CÓRDOBA, 02/02/2023. Atento lo 

solicitado y constancias de autos (e-oficio - Ente 

Regulador de los Servicios Públicos (ERSEP) 

del 30/06/2022): declárase rebelde a la parte de-

mandada. En su mérito y teniendo en cuenta lo 

dispuesto por el art. 20 del CMCA., notifíquese 

a la accionada por cédula y publíquense edic-

tos por el término de cinco días, en el Boletín 

Oficial y diario autorizado por el TSJ, a libre 

elección del interesado (TSJ AR Nº 29 “B” de 

fecha 11/12/2001). Texto Firmado digitalmente 

por: DE GUERNICA Cecilia Maria - VOCAL DE 

CAMARA. VÁZQUEZ CARRANZA Lucrecia Ma-

ría - PROSECRETARIO/A LETRADO. CAMARA 

CONTENCIOSO ADMI. 3A NOM. 

5 días - Nº 508014 - $ 12420 - 7/2/2024 - BOE

SENTENCIAS

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Eje-

cución Fiscal,hace saber que en los autos“-

MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/S.I.C.F.A.

SOCIEDAD INMOB.COMERC FINANCIERA 

ARGENTINA.-Presentación Múltiple Fiscal”-Exp-

te 1682921,se ha dictado la siguiente resolu-

ción:“COSQUIN,22/12/2023.Atento certificado 

que antecede, bajo la responsabilidad de la ins-

titución actora,y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por la 

ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado,sus intereses y costas(art.7 

Ley Nº 9024 y sus modificatorias).Notifíquese..//” 

Fdo: Dr.Carlos F.Machado-Juez-Dr. Guillermo C.

Johansen-Prosecretario

1 día - Nº 508494 - $ 1006,70 - 7/2/2024 - BOE

JUZG. DE FLIA. 1° INST. Y 4ta NOM. CDAD. 

DE CORDOBA, en autos caratulados: “KUTZ-

NER, ALMA SOFÍA C/KUTZNER, NICOLAS 

EZEQUIEL Y OTRO-ACCIONES DE FILIACION 

-LEY 10.305 - EXPTE. N° 10592317”SENTEN-

CIA NUMERO 181: CORDOBA 07/07/2023. Y 

VISTOS:…Y CONSIDERANDO:… RESUEL-

VO:1) Hacer lugar a la acción de impugnación de 

reconocimiento extramatrimonial entablada por la 

señora María Eugenia Rojas, DNI 36.140.610, en 

nombre y representación de la niña Alma Sofía 

Kutzner, DNI 54.756.539, y declarar que el señor 

Nicolás Ezequiel Kutzner, DNI 35.187.091, no es 

el padre biológico de la niña. 2) Hacer lugar a la 

acción de reclamación de la filiación extramatri-

monial incoada por la señora María Eugenia Ro-

jas, DNI 36.140.610, en nombre y representación 

de la niña Alma Sofía Kutzner, DNI 54.756.539, 

y declarar que es hija del señor Kevin Mathias 

Baronio, DNI 35.157.427. 3) Ordenar las anotacio-

nes respectivas en el Acta de Nacimiento número 

ochocientos cuarenta y tres (843), Tomo cuatro 

(4), Serie “A”, Año 2015, labrada en la Cdad. de 

Córdoba, con fecha 14/05/2015, que registra el 

nacimiento de Alma Sofía Kutzner, ocurrido el día 

11/05/2015, a cuyo fin oportunamente deberán 

librarse los oficios respectivos, debiendo mante-

nerse a la niña inscripta como Alma Sofía Kutzner 

(arts. 69 y 64, tercer párrafo Código Civil y Comer-

cial). 4) Disponer que las costas del juicio de im-

pugnación de filiación se impongan por el orden 

causado; y que las costas por el juicio de recla-

mación de filiación sean a cargo del señor Kevin 
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Mathias Baronio.5) No regular los honorarios pro-

fesionales de la abogada Claudia Cecilia López y 

Adriana Elvira Zurano, por las tareas en relación 

a la acción de impugnación de filiación (arts.1, 2 y 

26 de la Ley 9459). Regular los honorarios profe-

sionales de la abogada Claudia Cecilia López, por 

las tareas en el juicio de reclamación de filiación, 

en la suma de $277.483,80, a cargo del señor Ke-

vin Mathias Baronio. Protocolícese, hágase saber 

y dese copia. Fdo: FIRBANK María Constanza, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 508842 - $ 7063 - 7/2/2024 - BOE

El Tribunal Administrativo de Faltas de la Mu-

nicipalidad de San Antonio de Arredondo hace 

sabe que en el expediente administrativo cara-

tulado “GRAMAJO, ELVECIO ARTURO – NRO. 

28/G/23” se ha dictado la siguiente resolución 

“San Antonio de Arredondo 01/02/2023. RESO-

LUCIÓN N° 034/TF/2024. VISTO:. . . Y CONSI-

DERANDO:. . . Art.1°.-Declarar REBELDE al Sr. 

ELVECIO ARTURO GRAMAJO.- Art.2º.-Declarar 

responsable al Sr. ELVECIO ARTURO GRAMA-

JO de la infracción al art. 2° de la Ord. 031/12: 

INMUEBLE BALDIO QUE NO SE ENCUENTRA 

LIBRE DE MALEZAS DE MÁS DE 0,20MTS. en 

su carácter de propietario, poseedor y/o tenedor 

del inmueble identificado con la DESIGNACIÓN 

CATASTRAL 43-03-145-002-000, advirtiendo que 

la presente servirá de antecedentes para el caso 

de reincidencia. Art. 2°.-Imponerle como sanción 

por la infracción cometida una multa de PESOS 

OCHENTA MIL SEISCIENTOS ($ 80.600), más 

gastos de NOTIFICACION de DOS MIL CUA-

TROCIENTOS ($ 2.400),  la que se hará efectiva 

dentro del plazo de 10 días hábiles de notificada 

la presente, bajo apercibimiento de reclamar ju-

dicialmente su efectivo pago. Art. 3°.-Ordenar al 

infractor a que en un plazo de 15 días hábiles a 

adecuar el inmueble objeto de la presente acta 

a la reglamentación vigente, bajo apercibimiento 

de ser realizado por el Municipio bajo su cuenta 

y cargo. Art. 4º.-NOTIFIQUESE, publíquese, dese 

copia al registro de la Municipalidad y archívese.- 

Fdo. Claudio F. GIRAUDO – Juez de Faltas.- 

1 día - Nº 508352 - $ 2844,40 - 7/2/2024 - BOE

USUCAPIONES

CITACION POR EDICTO - DOMICILIO DESCO-

NOCIDO – El Sr. Juez de 1° Instancia en lo civil, 

Comercial, Conciliación, Familia, Instrucción, Me-

nores y Faltas de la ciudad de Arroyito, provincia 

de Córdoba, en Autos “CURVINO, BRUNO AR-

TURO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” (Expte. Nº 1938920), 

ARROYITO, 19/12/2023. Atento lo solicitado y 

constancias de autos, cítese y emplácese  a 

los herederos de la Sra. María Luisa Suárez de 

Irazuzta, sus hermanas Blanca Lidia Suárez 

de Ancarani, Josefina Palmira Suárez de Sosa 

Luquez, por fallecimiento de su hermano Luis 

Armando Suárez, a sus sobrinos Luis Esteban 

Suárez y José María Suárez, por fallecimiento de 

su hermano José María Suárez, a sus sobrinos 

José María Suárez y Marta Rosa Suárez de Nue-

vo, y por el fallecimiento de su hermana Juana 

Ranulfa Suárez de Pruzzi, a sus sobrinas Alicia 

Edith Pruzzi y Cristina Ruth Pruzzi, a comparecer 

a estar a derecho en el plazo de veinte días, a 

cuyo fin: publíquense edictos en el Boletín oficial, 

bajo apercibimiento de rebeldía. El plazo comen-

zará a correr a partir de la última publicación.Fdo. 

: MARTINEZ DEMO Gonzalo JUEZ DE 1RA. INS-

TANCIA, ABRIOLA Marta Ines, SECRETARIOA 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

20 días - Nº 504363 - s/c - 16/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° inst CyCCF, 2° nom, sec 3°, 

con asiento en Río Tercero, en los autos caratu-

lados “CORRALES, RAUL ALEJANDRO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”, Expte.: 2656741, cita a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

ubicado según plano de mensura en expediente 

provincial 0033- 086659/2014 en Departamento 

Calamuchita, Pedanía Reartes, Municipio de San-

ta Rosa de Calamuchita, Barrio Amancae,  Lote 

2 Mza. H. Avenida General Don José s/nro, con 

una superficie total de 736,51 metros2 , lindando 

al Norte con lote 3, al Sur con lote 1 y al Este y 

Oeste con calles públicas, inscripto en el Registro 

General de la Provincia de Córdoba a la Matrícula 

886829, a nombre del Señor Arturo Mónaco; para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al ven-

cimiento de la publicación comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir oposición 

bajo apercibimiento. Fdo: Dr. ASNAL Silvana Del 

Carmen–JUEZA, Dra. OLIVA Mariela- PROSE-

CRETARIA. Of. 22/12/2023

10 días - Nº 504737 - s/c - 15/2/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de 1ª. Inst., 2ª. 

Nom., C.C.C. y F. de Marcos Juárez, en autos 

caratulados “RIVAS, Alejandro y Otros – USUCA-

PION” Expte. N° 807543, ha dictado la siguiente 

resolución: Sentencia N° 23 Marcos Juárez del 

20/03/2023. VISTOS... Y CONSIDERANDO... RE-

SUELVO: 1.- Hacer lugar a la demanda y, en con-

secuencia, declarar adquirido por prescripción 

veinteañal por el Sr. Alejandro Rivas conforme, 

el derecho real de dominio (artículos 2506 y ss 

del C.C y 1887 inc. a y 1941 del CCCN) sobre el 

inmueble que se describe como: “una fracción de 

terreno con todo lo edificado, clavado, plantado y 

demás adherencias al suelo, ubicado al Sud de la 

vía férrea de la ciudad de Marcos Juárez, depar-

tamento del mismo nombre, Pedanía Espinillos, 

PROVINCIA de CORDOBA, constituída por los 

lotes 11 y 12 de la manzana 35 y que en Plano 

confeccionado por el Ing. Civil Osvaldo Depetris 

en Expte. Nº 1301-0033-10404/83 se designa 

como lote X, y mide: 37 mts. en sus lados Norte 

y Sud por 60 mts. en sus lados Este y Oeste, lo 

que hace una superficie total de 2.220 mts2., que 

linda: al Norte con parte de los lotes 1 y 2 de José 

Antonio Panichelli; al Sud con calle pública (hoy 

Estanislao Zeballos), al Este con Avenida Gene-

ral Paz y al Oeste con lote 10 de Alejandro Rivas. 

Nomenclatura Catastral 1902200201072007000. 

Número de cuenta ante la DGR 190208138620 

y en la Municipalidad de Marcos Juárez bajo el 

número 02-01-072-007-000”, interponiendo para 

su mayor validez y eficacia jurídica, la pública 

autoridad que el Tribunal inviste. 2. A mérito de 

lo dispuesto por el artículo 1905 del CCCN, fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisición 

del derecho real en fecha 31 de Enero de 1960. 

3. Ordenar la publicación de edictos en el “Bo-

letín Oficial” y en un diario local por el término 

de diez días a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 

4. Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ordenar la 

inscripción a nombre del Sr. Alejandro Rivas, el 

derecho real de dominio sobre el inmueble supra 

descripto en el Registro General de la Propiedad, 

Dirección de Rentas, Dirección de Catastro de la 

Provincia y Municipalidad de Marcos Juárez. 5. 

Imponer las costas por el orden causado (artículo 

130, in fine, CPC). 6. Diferir la regulación de los 

honorarios del letrado interviniente para cuando 

sea así solicitado y exista la base regulatoria cier-

ta (artículo 26 –contrario sensu- de la ley 9459). 

Protocolícese y hágase saber. FDO. DR. AMIGO 

ALIAGA, Edgar - JUEZ.

10 días - Nº 507222 - s/c - 29/2/2024 - BOE

Bell Ville, 05/12/2023. El Sr., Juez de 1º Inst. 1º 

Nom C.C.F., de Bell Ville, Sec., Nº 2, en estos 

autos caratulados “LA VARENSE S.R.L. - Usuca-

pion” (Expte., 12481374), cítese y emplácese a los 

herederos del titular registral el señor Carlos Sbi-

glio y a los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble que se trata de prescribir para que 

en plazo de veinte días subsiguientes al venci-

miento de la publicación de edictos comparezcan 

a estar a derecho, tomen participación y deduz-

can oposición bajo apercibimiento de ley. A tal fin, 

publíquense los edictos del art. 783 del C.P.C. en 

el Boletín Oficial y diario de San Antonio de Li-

tin o en su caso de la localidad más próxima a la 

ubicación del inmueble. Cítese a los colindantes, 

la Provincia de Córdoba y Municipalidad de San 
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Antonio de Litin, en los términos del art. 784 del 

C.P.C. Ofíciese a los fines de la exhibición de edic-

tos del art. 785 del C.P.C. y colocación de un cartel 

indicativo con referencias acerca de la existencia 

del presente juicio, en el inmueble en cuestión, el 

que deber ser mantenido a cargo del actor duran-

te la tramitación del juicio (art. 786 del C.P.C.). El 

inmueble en cuestión se describe: Según títulos: 

Le correspondió al señor Carlos Sbiglio por com-

pra que efectuó de la mayor superficie (tres hec-

táreas cincuenta y cinco áreas quince centiareas), 

siendo casado en primeras nupcias con la señora 

Catalina Demaria, al señor Bartolomé Demonte, 

mediante escritura de fecha 4 de agosto de 1943, 

autorizada por el Escribano de la ciudad de Las 

Varillas, Ventura Pardai, Titular entonces del Re-

gistro 77, de lo que se tomó razón en el Registro 

General de la Propiedad en Protocolo Dominio al 

Número 11223 Folio 13819 del año 1943. Se acla-

ra que el señor Carlos Sbilgio posteriormente rea-

lizó las siguientes ventas de la mayor superficie: 

1) A la “Cooperativa Tambera Corral del Bajo Limi-

tada”, vendió dos hectáreas, mediante escritura de 

fecha 11 de junio de 1947, autorizada por el escri-

bano de Pozo del Molle, Luis Laje Weskamp, Ti-

tular entonces del Registro  83, de lo que se tomó 

razón en el Registro General de la Propiedad en 

Protocolo Dominio al Número 14867, Folio 17336 

del año 1947; 2) A los señores Antonio Berta y 

Lorenzo Mateo Berta vendió nueve mil cuarenta 

y nueve metros seiscientos veinticinco milíme-

tros cuadrados, mediante escritura de fecha 3 de 

agosto de 1949, autorizada por el escribano de 

Pozo del Molle, Luis Laje Weskamp, Titular enton-

ces del Registro 83, de lo que se tomó razón en 

el Registro General de la Propiedad en Protocolo 

Dominio al Número 29588 Folio 33779 del año 

1949; y 3) Al señor Luis Alberto Bialas vendió dos 

mil seiscientos veinticinco metros cuadrados, me-

diante escritura de fecha 22 de junio de 1950, au-

torizada por el escribano de Pozo del Molle, Luis 

Laje Weskamp, Titular entonces del Registro 83, 

de lo que se tomó razón en el Registro General 

de la Propiedad en Protocolo Dominio al Número 

23377 Folio 27413 del Año 1950, quedando el res-

to de superficie que fuera descripto según plano 

de mensura para posesión relacionado preceden-

temente. Según plano de mensura: Confecciona-

do por el Ingeniero Civil Oscar Alberto Brondino, 

Mt., 2586, Expediente Nº 0563-008789/2018, 

visado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 26 de marzo de 2019, se describe como: 

Lote ubicado en el Departamento Union, Pedanía 

Litin, de la zona rural de Corral del Bajo, designa-

do como parcela 451916-518944 con las siguien-

tes medidas y linderos: Partiendo del esquinero 

Noreste,  vértice A con ángulo de 90º 03’ 38” y con 

rumbo Suroeste hasta el vértice B mide 73,52 m 

(lado A-B) colindando con camino público; desde 

el vértice B con ángulo de 91º 32’ 09” hasta el vér-

tice C mide 44,32 m (lado B-C) colindando con la 

parcela 274-3938; desde el vértice C con ángulo 

de 88º 27’ 51” hasta el vértice D mide 74,76 m 

(lado C-D) colindando con la parcela 274-3940; 

desde el vértice D con ángulo 89º 56’ 22” y cerran-

do la figura hasta el vértice A mide 44,30 m (lado 

D-A) colindando con la parcela 274-4037 con una 

superficie de 3284 m2. Nomenclatura Catastral 

36-01-Hoja 274- Parcela 4.035. El inmueble en 

cuestión conlinda al N.E. y S.O, con Domingo Se-

bastian Mana, al S.E. camino público y al N.O. con 

Osvaldo Barbero. Fdo. Sergio E. Sanchez, Juez – 

María P. Beltrami, Secretaria.

10 días - Nº 507676 - s/c - 29/2/2024 - BOE

La Carlota. El Sr. Juez de 1ra Inst. Civ. y Com. 

de 1ra. Nom. Sec. N° 2 cita y emplaza en autos 

“CORDOBA, NORBERTO BENITO  - USUCA-

PION-Expte. 11977209” a la Sra. SURBANO de 

COSENTINO BELINDA MARIA y/o sus suceso-

res y/o todo aquel que se considere con derecho 

sobre el inmueble ubicado en calle Roque Saenz 

Peña N° 254 de la localidad de Alejo Ledesma, 

Pedanía Tunas, Departamento Marcos Juárez, 

provincia de Córdoba inscripto a la Matrícula Nº 

1201058 del Registro General de la Propiedad, 

Nomenclatura Catastral 1907010101025004, e 

inscripto en la Dirección General de Rentas bajo 

el Número de cuenta 190700928695 a nombre 

de la Sra. SURBANO de COSENTINO BELINDA 

MARIA, designado con la letra O, de la MZA. 58, 

y que se describe como Fracción de terreno, que 

MIDE: En su lado Norte costado 1-2 con ángulo 

interno en 2 de 90º00´, mide 15m; en su lado Este, 

costado 2-3 con ángulo interno en 3 de 90º00´, 

mide 60m; en su lado Sur, costado 3-4 con ángulo 

interno en 4 de 90º00´, mide 15m; y en su lado 

Oeste, costado 4-1 con ángulo interno en 1 de 

90º00´, cierra la figura y mide 60m, lo que hace 

una SUPERFICIE de NOVECIENTOS METROS 

CUADRADOS (900MTS2.) Y LINDA en su costa-

do Norte, Lado 1-2, con calle Roque Saenz Peña; 

en su costado Este: Lado 2-3, con Parcela 5 de 

SASSOLA Y COMPAÑÍA SRL, inscripto en el Re-

gistro General de la Propiedad de la Provincia de 

Córdoba a la Matrícula N° 988.124, Nº de cuenta 

190700930070; en su costado Sur: Lado 3-4, con 

Parcela 14 de GIECO, Gerardo Daniel, inscripto 

en el Registro General de la Propiedad de la Pro-

vincia de Córdoba a la Matrícula N° 1.032.623, Nº 

de cuenta 190700921721; y en su costado Oeste, 

lado 4-1, con  de Parcela 3 de VIGNALLI, Beni-

to, inscripto en el Registro General de la Propie-

dad de la Provincia de Córdoba a la Matrícula N° 

1713579, Nº de cuenta 190708114808. Para que 

en el término de cinco días de vencido el término 

de publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

783 y 787 del Cód. Proc.). Fdo. Dr. Muñoz Ruben 

Alberto (Juez); Dra. VALESIO Ivana Andrea (pro-

secretaria).

10 días - Nº 508497 - s/c - 4/3/2024 - BOE

EDICTO.- En los autos caratulados “1789765 – 

DI TORO ELSA MARIA – USUCAPION”, que se 

tramitan ante 1era Inst. C.C.C.F. 2º Nominacion 

de la Ciudad de MARCOS JUAREZ, a cargo DR. 

EDGAR AMIGO ALIAGA, Secretarìa DRA MARIA 

DE LOS ANGELES RABANAL, se ha dictado la 

siguiente sentencia: 1) I.- Hacer lugar a la deman-

da y, en consecuencia, declarar adquirido por 

prescripción veinteañal por la Sra. Elsa Maria Di 

Toro, DNI. 20.438.545, cuil 27—10.438.545-7, ar-

gentina, de estado civil casada, de profesión em-

pleada, nacida el 11 de diciembre del año 1952 

el derecho real de dominio (artículos 2506 y ss 

del C.C y 1887 inc. a y 1941 del CCCN) sobre 

el inmueble designado - según plano de mensura 

de posesión – expediente nro. 0584-005347 2014 

de la Dirección General de Catastro aprobado el 

27/03/2014 como: “ inmueble ubicado en la zona 

urbana de la Ciudad de Corral de Bustos, Depar-

tamento Marcos Juarez, nomenclatura catastral 

N° 19-05-08-C02, S01, MZA 054, PARCELA 025,  

designación oficial  Manzana 114- lote 25, ubica-

do sobre la Avda. SARMIENTO entre las calles 

Santísima Virgen de la Merced y Salta – El inmue-

ble se encuentra desde su vértice A a 42 metros 

de la esquina NO de la manzana (intercesión de 

calles Salta y Sarmiento) y desde su vértice D a 

20, mts de la esquina Suroeste de la manzana 

intersección de calles Santísima Virgen de la Mer-

ced y Sarmiento).- Sus medidas lineales deben 

comenzar a contarse desde el vértice A y a partir 

de allí se deben contar 40 mts. con rumbo Sudes-

te, por donde linda con la parcela 23 (de JARA 

BLANCA AZUCENA - matricula N°1.249.235 - 

cuenta N° 19-05-2276405/5); a partir de alli se 

deben contar 10 mts. con rumbo Sudoeste, con-

siderándose éste el contra frente del inmueble y 

lindando con la parcela 21 (de GUSELLA NADIA 

SOLEDAD - MAT. 1.315.433 - Cuenta N° 19-05-

2276403/9) hasta llegar al vértice C, luego con 

rumbo Noroeste se deben contar 40 mts., por 

donde linda con la parcela 2 (de DEVICENTIS Vi-

cente, DE VICENZI de BASTONE Maria Asunta, 

DEVICENTIS DE PALERMO Lucia, DE VICENTE 

de DITURO, Rosa Maria, DE VICENTE de ELIA 

Lucia Esther, DE VICENTE de CISMONDE, Tere-

sa Anacleta, DE VICENTE de SANTORO Angeli-

ta, DE VICENTE Marta Inès Gladis, DE VICENTE 

Pascual Pablo, DE VICENZI Daniel Alberto - D 

1072, F 1684, T 7, A 1972 y D 4391, F 6803 T 

28 A 1973 - CUENTA N° 19-05-00931266/7), 
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hasta llegar al vèrtice D, finalmente con rumbo 

noreste se deben contar 10 mts considerándose 

éste el frente del inmueble, por donde linda con 

la AVDA SARMIENTO.- Con una superficie de 

400 mts. 2.- Se deja constancia que las medidas 

angulares del inmueble son todas de 90°.” Según 

inscripción registral se designa: “fracción de terre-

no ubicado en corral de bustos, pedanía liniers, 

departamento Marcos Juarez, pcia de Córdoba, 

que según  plano  de mesura y subdivisión exp-

te prov. H.98/55 que se designa como lote 19 de 

la manzana 114 del plano oficial de esta Ciudad, 

de 10 mts de frente por 40 mts de fondo, lo que 

hace una superficie de 400 mts. 2, y que linda: 

al Sud con la parcela 2 DEVICENTIS Vicente, 

DE VICENZI de BASTONE, maria asunta, DE 

VICENTIS de PALERMO, Lucia, DE VICENTI de 

DITURO, Rosa Maria, DE VICENTE de ELIA, Luc 

pia Esther; DE VICENTE de CISMONDE, Teresa; 

DE VICENTE DE SANTORO Angelita, DE VI-

CENTE Marta Ines Gladis; DE VICENTE Pascual 

Pablo, DE VICENZI, Daniel Alberto; al Norte con 

la parcela 23 JARA Blanca Azucena, y al ESTE 

con la parcela 21 de GUSELLA Nadia Soledad, 

y al OESTE con calle SARMIENTO.  Inscripto en 

el dominio 11956 – folio 13.727 – tomo 55 - año 

1954 a nombre de HOFER DE PASOTRE ROSA”; 

inscripto en la Dirección General de Rentas bajo 

el siguiente número de cuenta: 19-05-2276404/7, 

interponiendo para su mayor validez y eficacia 

jurídica, la pública autoridad que el Tribunal invis-

te.- II.-  A mérito de lo dispuesto por el artículo 

1905 del CCCN, fijar como fecha en la que se 

produjo la adquisición del derecho real en fecha 

10 de septiembre de 2012.- III.- Ordenar la publi-

cación de edictos en el “Boletín Oficial” y en un 

diario local por el término de diez días a interva-

los regulares dentro de un período de treinta días 

(arts. 790 y 783, CPCC).- IV.- Transcurridos dos 

meses desde la publicación de edictos, previo los 

informes de ley, ordenar la inscripción a nombre 

del  Sr. Pablo Leandro Sella, D.N.I. 35.258.684, 

cuil 20-35.258.684-7 argentino, de estado civil 

soltero, de profesión empleado, nacido el día 7 de 

julio del año 1990, con domicilio en calle Sarmien-

to 1051 de Corral de Bustos-Ifflinger, cesionario 

de los derechos y acciones de la Sra. Elsa Maria 

Di Toro, el derecho real de dominio sobre el in-

mueble supra descripto en el Registro General de 

la Propiedad, Dirección de Rentas, Dirección de 

Catastro de la Provincia y Municipalidad de Corral 

de Bustos-Ifflinger (art. 789, 2do párr., CPCC).- V.- 

Imponer las costas por el orden causado (artículo 

130, in fine, CPC).- VI.- Diferir la regulación de los 

honorarios del letrado interviniente para cuando 

sea así solicitado y exista la base regulatoria cier-

ta (artículo 26 –contrario sensu- de la ley 9459). 

Protocolícese y hágase saber.-  Texto Firmado di-

gitalmente por: AMIGÓ ALIAGA Edgar .- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- Fecha: 2024.02.01.

10 días - Nº 508570 - s/c - 4/3/2024 - BOE

El Sr Juez de Primera Instancia  y 2 da Nomina-

cion Civil , Comercial , Conc. y Flia de  la Ciu-

dad de Villa Dolores ,Provincia de  Cordoba , 

Secretaria Nro 3 , en autos :” PALACIOS JORGE 

OMAR .- USUCAPION .- MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION .- EXPTE SAC 

NRO. 12200957” , cita  y emplaza como deman-

dados a la Provincia de Córdoba en la persona 

del Procurador del Tesoro y a la Municipalidad 

de La Paz (lugar de ubicación del inmueble) y a 

quienes se consideren con derecho al inmueble 

que se trata de prescribir, para que dentro del 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley.- Asimismo, se 

cita como terceros interesados  y en sus domici-

lios, si se conocieren y que surjan de autos, sin 

perjuicio de la citación edictal, como colindante a  

Palacio de Romero, R.E. y/o sus Sucesión o Ra-

mona Elvia Palacio o Palacio de Romero y/o su 

Sucesión, para que, dentro del término precitado, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en éstos autos dentro del mismo término, 

todo bajo apercibimiento de ley.-DESCRIPCION 

DEL INMUEBLE OBJETO DEL PROCESO DE 

USUCAPION : 1.- Ubicación : “Una Fracción de 

terreno con todo lo edificado , clavado y demás 

adherido al suelo que contenga ubicada sobre 

Camino Publico s/n , lugar : Cruz de Caña Arriba 

,Pedanía Talas  Departamento San Javier , Pro-

vincia de Córdoba  designada como lote 426884-

308960.- 2.- Medidas y colindancias :resultan : 

PARCELA de 15 lados que partiendo del vértice 

1, con rumbo 184°02 32” y ángulo interno en di-

cho vértice de 80° 37 25”, se llega al vértice 2,  y 

se mide el lado 1-2 de 49.70m, a partir de 2, con 

ángulo interno de 103°27 34”,  se mide lado 2-3 

de 37.47m, a partir de 3, con ángulo interno de 

181°44 11”, se mide el lado 3-4 de 6.85m, a partir 

de 4, con ángulo interno de  177°32 26”, se mide 

el lado 4-5 de 41.99m, a partir de 5, con ángu-

lo interno de 176°16 38”, se mide el lado 5-6 de 

6.82m, a partir de 6, con ángulo interno de 184° 

30 28”,se mide el  lado 6-7 de 38.28m, a partir de 

7, con ángulo interno de 82°13 50” se mide el  lado 

7-8 de 32.65m , a partir de 8 con ángulo interno 

de 94°02 23”, se mide el lado 8-9 de 10.34m, a 

partir de 9, con ángulo interno de 182°19 22”, se 

mide el  lado 9-10 de 23.06m a partir de 10, con 

ángulo interno de 258°45 38”, se mide el  lado 10-

11 de 69.12m, a partir de 11, con ángulo interno 

de 97°55 57”, se mide el lado 11-12 de 39.34m, a 

partir de 12, con ángulo interno de 177°12 56”, se 

mide el lado 12-13 de 11.00m, a partir de 13, con 

ángulo interno de 82°22 04”, se mide el lado 13-

14 de 6.09m, a partir de 14, con ángulo interno 

de 182°31 28”,se mide el  lado 14-15 de 37.93m, 

a partir de 15, con ángulo interno de 278°27 40”, 

se mide el lado 15-1 de 49.97m, encerrando una 

SUPERFICIE  de  OCHO MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (  

8.479m2.) .- LINDA : lados 1-2, 2-3, 3-4, 4-5, 5-6 y 

6-7 con Camino Publico, lados 7-8 y 8-9 con Par-

cela 2912-9887, Cuenta N° 29-05-2084017/4, Sin 

datos de dominio, Palacio de Romero R.E. lado 

9-10 con: (1)Parcela 2912-9887, Cuenta N°29-

05-2084017/4, Sin datos de dominio, Palacio de 

Romero R.E. y (2)con Parcela sin designación 

catastral, propietario desconocido, y lados 10-11, 

11-12, 12-13, 13-14, 14-15 y 15-1 con Parcela sin 

designación catastral, propietario desconocido.- 

3.-Afectaciones: El inmueble   que     se pretende 

usucapir No Afecta Dominio .-   4.-Nomenclatura 

Catastral : 2912-4184.Se encuentra empadro-

nado en la Dirección General de Rentas de la 

Provincia  en la Cuenta nro. 29-05-2466984/4 a 

nombre de Palacios Jorge Omar ( actor ), según 

plano de mensura para posesión visado por la 

Dirección General de Catastro de la Provincia en 

Expte Pcial Nro. 0033-  138995/2023. plano 29-

02-138995-2023. de fecha  27-06-2023.- Nota : El 

presente es sin cargo de conformidad al art. 783 

ter del C de P.C.C..- Publica :10 veces - Oficina , 

01-02-2024.-Fdo Dra, Carram Maria Raquel (Pro-

secretaria Letrada).

10 días - Nº 508770 - s/c - 1/4/2024 - BOE


